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Presid~r.cia de la Junta Técnica 
· del Estado 

Orden.- Concediendo los beneficios 
del Decreto núm. 220, sobre presen

lltación de balances, a la S. A. «La 
ft;Energía>>, 
Orden.-ldem idem a la Sociedad «Fá· 

brica de Mi eres». 
Orden.-ldem ídem a la S, A. «Cata· 

l¡¡na de Gas y Electricidad>>. 
Orden.-Idem ídem a la S. en C. «Hl· 

jos de Luca de Tena)), 
Orden. -ldem ídem a la S. A. «Eiectra 

Abulense• . 
Orden.-ldt>m idem a la Compañía 

mercantil ~Viuda de A. Fernández 
e Hilos)), 

Orden:-lnstituyendo en San Sebas
©Jtián una Comisión Gestora del Ban· 
,.- co Central, S. A. 
Orden.-Creando el Comité Sindical 

del Yute. 
Orden. - Disponiendo la sindicación 

obligatoria de los fabricantes que se 
mencionan. 

Orden. - - Levantando la suspensión de 
empleo y sueldo u los Ingenieros 
Agrónomos y Perito Agricola que 
se citan y separar definitivamente 
del servicio al Perito Agrícola don 
Manuel Molinero. · 

Orden.- Separando definitivamente . 
del servicio al Capataz Forestal Je· 
sús Padín Lorenzo. 

Orden.-ldem ldem al Interventor del 
Estado en Ferrocarriles, ·D. Julio 
Avello Suárez. 

Orden.-ldem idem el Auxiliar tercero 
de Obras Públicas, D. Eladio Fer· 
nández Oliver. 

Orden.-ldem idem a los funcionarios 
de Correos D. Servando Aguilera 

Presidencia de 
Técnica del 

Ordenes 

la Junta 
Estado 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuídas a esta Pre· 
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 

G11rr.ia y D. Miguel JinH~ncz Jlmt5-
nez. 

Orden. -Idem idem del Peóu-conser
vadur del puerto de Suuge" jo don 
Manuel Gunzález 1-?.ey. 

Orden. -Nombrando Presidente-Se
cretario suplente de la jt1nta de De
tasas de la provincia de León, a don 
Federico Cubillo Valdés. 

Orden. ·-IJem Presidente-Secretario 
de la de liuelva, a D. Eduardo Ba· 
fiares Sanz y suplente a !J. Nicolús 
Martín Yumar. 

Orden.-Designando para ocupar la 
plaza de Ingeniero Director del Ca
nal Imperial de Aragón, a D. Fran
cisco Javier Mutuberria Castiella. 

Orden.-Disp_oniendo quede agregado 
a los servicios Hidráulicos del Gua

¡¡,jdalquivir el Ayudante de Obras Pú· 
~blicas, D. jesús María Mateos Ra· 

poso. 
Orden.-Rectificando la de 25 de mayo 

en el sentido de que los nombres de 
los funcionarios de Correos separa· 
dos son: Andrés Fernández Here· 
dero y Pablo Martín Afonso, en lu· 
gar de Andrés Fernández Herrero y 
Pablo Martín Alonso. 

Secretaría de Guerra 

Ordcn.-Convocando un cursillo para 
habilitación de Armeros provisiona· 
les en los Parques de Artillería que 
indica. 

Orden.-Idem idem un curslllo para 
habilitación de Ajustadores provi· 
sionales. 

Orden. -Nombrando Armero provi
sional a D. Leandro Aparicio Cal el· 
ne~ · 

el Informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por ia 
Sociedad anónima «La Energía'~> , 
con domicilio en Sabadell (Bar
celona) y accidentalmente en Se
villa, he acordado concec!et a la 
citada entidad los beneficios es
tablecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto. 

Dios guarde a V, e. nmchos 

,\~ 1!6WH•lll 

Otden.- Redifi caudo lu Orden de 23 
de mnrzo úllí111u (13. O. n!Ím. 155) 
sobre asct~us os , en el sentido de 

L;d.que el uombn; del Teniente D. Al· 
.J¡;fouso Machado Nlé11dez, es Ilde• 

fonso. 
On1en.-ldem la de 30 de abtil último 

(B. O. núm. 194) sobre ant'igtiedad 
del Brigada D. Constantino Uómez 
Abad. 

Orden.-Conflrma el empleo de Te· 
ni ente provisional al Alférez de Ca
ballería D. Andrés López de Hierro 
y Marin. 

Orden. -Asciende al empleo de Alfé· · 
rez honorario provisional al perso· 
na! de la relación que acompaña. 

Orden . -ldem a Sargento a los cabos 
de Zapadores que expresa. 

Orden .-ldem al empleo de Sargento 
a los cabos que relaciona. 

Orden.-ldem ídem a los cabos de Ar· 
tillerla de la rdad ón que acompaña. 

ANlmllaclonell 

Orden.-Confiere la asimilación de 
Alférez Médico a D. Antonio Tous 
Lladó y otros. 

Orden .-Rectifica la Orden de 24 de 
mayo último (B. O. núm. 218) en lo 
qu(~ se refiere al Alférez Médico 

;,';.¡¡Eced Carreras, en el sentido de 
que su nombre es el de Fernando. 

Orden.-Idem ídem la de 1.0 del ac· 
tual (B. O. núm. 2:26) referente al 
Alférez Médico D. Eloy Dunlel 

l Bello, en el sentido de que su ver· 
ildadero segundo apellido es ?ellido. 

Anuncios Oficiales 
Comlté de Moneda Extranjera.-Cam· 

bios de compra de monedas. 

Administración de Justida 
Edictos y Requisitoriai 

años. Burgos 7 de junio de 1937. 
=Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribufdas a esta. Pre· 
sh.lencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220¡ de 17 
da íehr~w (titimo, y aceptando 
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el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad «Fábrica de Mieres», 
con domicilio en Mieres (Ovie
do), he acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci
dos en el artículo primero dei 
expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de junio de 1937. 
= F ranc isco  O. jo rdana .
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptándo 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas p®r la 
Sociedad Anónima «Catalana de 
G as y Electricidad», con domi
cilio en Barcelona, y acciden
talmente en Sevilla, he acordado 
conceder a esa entidad los bene
ficios establecidos en el artícu
lo primero del expresado D e
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de junio de 1937. 
=E1 Presidente, Francisco G. 
Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
ebínforme de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad en Comandita «Hijos 
de Luca de Tena», con domici
lio en Sevilla, he acordado con
ceder a esa entidad los benefi
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E.' muchos 
años. Burgos 7 de junio de 1937. 
= Franc isco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre

sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero ultimo, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima Mercantil 
«Eiectra Abulense», con domi
cilio en Madrid y accidental
mente y en la actualidad en Va
lladolid, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios es ta
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de junio de 1937. 
= F ran c isco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Compañía Mercantil Regular C o 
lectiva «Viuda de A. Fernández 
e  Hijos», con domicilio en Irún, 
he acordado conceder a esa en
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de junio de 1937. 
==Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por D. Enrique Marín 
Fillol, Consejero del Banco Cen
tral, S. A., en la que solicita se 
atribuya la plena representación 
legal de dicha entidad al Conse
jo de Administración de la mis
ma, integrado por los Conseje
ros residentes en zona liberada 
que desempeñaban su cargo en 
18 de julio de 1936, por venir 
éstos ejercitando su función, y 
controlándose ésta en la forma y 
condiciones que se estimen con
venientes, se acuerda:

Primero. Se instituye en la 
ciudad de San Sebastián una 
Comisión gestora del Banco Cen
tral, S. A., que tenía su domici
lio en Madrid, integrada por los

señores siguientes: D. Luis G a
vilán Plá, que ejercerá el cargo 
de Presidente, y D. Enrique M a
rín Filio!, D. Manuel Rodríguez 
Acosta y López de la Cámara, 
D. Mariano Baseiga Ramírez, 
D. José  Muller Pérez de Ay al a, 
D. Ramiro Fernández Villota 
y D. José  Ramón de Echeva- 
rrieta e izaguirre.

Segundo. Esta Comisión re
presenta al Banco Central, S. A., 
tiene las facultades más amplias 
para la gestión y administración 
de la Compañía y sus' acuerdos 
obligan a los acciohistas,

T e r c e r o .  La Comisión de 
Justicia redactará y someterá a 
mi aprobación un Reglamento 
de régimen interior de la Comi
sión gestora designada, en el 
que se especificarán las faculta
des a la misma conferidas.

Una vez aprobado se dará 
traslado al Sr. Presidente de la 
Comisión gestora, quien in
mediatamente convocará a ios 
miembros de la misma a reunión 
en el domicilio del Banco en San 
Sebastián, en la que quedará 
constituida ia Comisión.

Cuarto. Cesará  la Comisión 
cuando lo acuerde esta Junta 
Técnica, la que al propio tiempo 
determinará a quién ha de rendir 
la misma cuentas de su gestión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de junio de 1937. 
= F ranc isco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de lusticia.

La necesidad de ajustar las 
importaciones de yute al consu
mo nacional, restringiendo el 
empleo de divisas extranjeras, 
así como la de regular la pro
ducción de las fábricas, en con
sonancia, únicamente, con el in
terés de la economía del país, 
hace imprescindible la creación 
de un Comité Sindical que de 
modo completo y unitario abar
que todas las fases de este pro
blema, ordenando todas las acti
vidades nacionales relacionadas 
con este producto.

En su virtud, a propuesta de 
la Comisión de Industria, C o 
mercio y Abastos; dispongo:

1.° El Comité Sindical del 
Yute constituye el organismo 
que, bajo la dirección del Estado
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y de ac uerdo con las necesida
des de la economía nacional, or
dena, de modo integral, la im
portación, transformación, dis
tribución y venía de! yute y sus 
productos.

2 °  Compondrán este Comi
té, mientras persistan las actua
les circunstancias, un Presiden
te, que será el Delegado de la 
Comisión de Industria, Comer
cio y Abastos o del organismo 
que en su día la sustituya, y 
nombrado por aquélla; un repre
sentante del Comité de Moneda 
Extranjera; otro de la Intenden
cia General del Ejército; dos de 
la industria del hilado, uno por 
la Región Norte y otro por la del 
Sur, y dos de la industria del 
tejido, que representarán las re
giones de Aragón y Castilla, 
respectivamente.

Los acuerdos del Comité no 
serán válidos sin la aprobación 
del Presidente, que tendrá voto 
suspensivo.

3.° Las reuniones del Comi
té serán periódicas, celebrándo
se obligatoriamente una vez al 
mes, previa convocatoria déla 
Presidencia. Además se reunirá, 
excepcionalmente, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, a 
petición de cualquiera de sus 
Vocales y aprobación de la Pre
sidencia "o por iniciativa de ésta.

4.° Las funciones que in
cumben a este Comité, son:

a) Ajustar las importaciones 
de yute a las necesidades reales 
del consumo.

b) Distribuir la primera ma
teria importada entre las fábri
cas de hilado y ia hilaza entre 
las fábricas de tejidos, trenzado 
o cualesquiera otra que la nece
sitare.

c) Ordenar el suministro de 
los productos de yute para que 
sean debidamente atendidas las 
necesidades del Estado y las del 
consumo nacional, señalando la 
prioridad en el servicio de los 
mismos.

d) Regular el trabajo de las 
fábricas con arreglo a las prime
ras materias de que se disponga 
y a las necesidades de cada una 
de ellas.

e) Determinar los precios a 
que han de venderse los produc
tos fabricados, tanto al Estado

como- a los particulares, sobre 
vagón fábrica.

f) Cuidar por el cumplimiento 
de sus acuerdos, e imponer, 
previo expediente, las sanciones 
a que hubiere lugar; y

g) Todas las demás que se 
refieran a la industria del yute y 
no estén anteriormente especifi- 
cadas

5.° El Comité Sindical del 
Yute quedará definitivamente 
constituido dentro del plazo im
prorrogable de treinta dias, si
guientes a la inserción de la pre
sente Orden en el B oletín  O f i
c ia l .

6.° Quedan derogadas todas 
cuantas disposiciones se opon
gan a la presente Orden.

Burgos 7 de junio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Industria, C o m e rc io  y 
• Abastos.

Siendo necesario centralizar 
las importaciones de materia pri
ma exigidas por la buena marcha 
de las industrias establecidas en 
la Zona Nacional y precisando 
ajustar aquellas necesidades a 
las disponibilidades de divisas, 
en cada momento, así como efec
tuar su equitativa distribución, 
aparece como medida urgente la 
constitución de Organismos sin
dicales que agrupen en su seno 
a cada uno de los elementos in
teresados en la utilización de la 
misma materia prima, para po
der llegar a la disciplina de pro
ducción n e c e sa r ia  en todos 
ellos.

Fundado en estos motivos y a 
propuesta de la Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos, 
dispongo:

1.° A partir de la publicación 
de la presente Orden en el B o l e 
t ín  O fic ia l  y además de los ya 
existentes, quedarán sindicados 
obligatoriamente: 

q} Fabricantes de envases 
para conservas de pescada, ve
getales y aceite, en el Sindicato 
de la Hojadelata y del Estaño.

b) Fabricantes de jaDones, 
en el Sindicato de la Industria 
del jabón.

c) Fabricantes de hilados y 
tejidos de algodón, en ei Sindi
cato Algodonero.

d) Fabricantes de papel y 
cartón, en el Sindicato de la In
dustria del Papel.

e) Sindicatos y Agrupacio
nes Agrícolas, en el Sindicato 
de la importación de Abonos.

2.° A los efectos de la sindi
cación obligatoria que se esta
blece en el artículo anterior y , 
dentro del plazo de cuarenta y 
cinco dias, siguientes a la inser
ción de esta Orden, todos los 
industriales y fabricantes com
prendidos en cada uno de ellos, 
remitirán su solicitud a la Comi
sión de Industria, Comercio y 
Abastos o del Organismo que en 
su dia la sustituya, indicando el 
nombre o razón social, domici
lio, capital, capacidad de pro
ducción y consumo medio de 
materias primas en el año de 
1935.

3.° Una vez transcurrido el 
plazo constitutivo, se procederá 
a la creación de los Comités 
Sindicales respectivos, con indi
cación de las facultades especí
ficas de cada uno de ellos, sien
do tales Organismos los que re
gularán la importación y reparto 
de las materias primas necesita
das en cada sector industrial sin
dicado.

4.° La Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos, o el Orga
nismo que en su dia la sustituya, 
queda encargada de asegurar el 
exacto cumplimiento de esta Or
den, así como de proveer a la 
constitución de los nuevos Or
ganismos Sindicales que sean 
necesarios.

Burgos 8 de junio de 1937. 
=Francisco G.Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Industria, Comercio y Abastos.

Vistas las diligencias practi
cadas en expediente incoado pa
ra depuración de actuaciones de 
funcionarios de Estado agrega
dos al Servicio Provincial de 
Reforma Agraria de Salamanca, 
en cumplimiento de lo ordenado 
en Decreto núm. 108 de 13 de 
septiembre de 1936, y Decreto- 
Ley de 5 de diciembre último,

A propuesta de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrí
cola, he acordado:

Levantar la suspensión de
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empleo y sueldo que les fué im
puesta en 30 de agosto de 1936 
por el Sr. Gobernador Civil de 
Salamanca, a los Ingenieros 
Agrónomos afectos al citado Ser
vicio, D. José García Fernández 
y D. Pedro Mela Mela, y a! Pe
rito Agrícola del Estado, D. José 

, Gómez Sánchez, quienes se re
integrarán al servicio activo, 
destinándoseles al Servicio Pro
vincial de Reforma Agraria de 
Cádiz.

Levantar asimismo la suspen
sión de empleo y sueldo impues
ta en 13 de agosto de 1936, al 
Ingeniero Agrónomo D. Santia
go vtatallana Ventura, quien se 
reintegrará a su destino en el 
Servicio Provincial de Reforma 
Agraria de Salamanca, siéndole 
de abono a todos los efectos es
te acuerdo desde 1.° de enero 
de 1937.

Separar definitivamente de! 
Servicio, causando baja en el 
Escalafón de procedencia, al 
Perito Agrícola del Estado, don 
Manuel Molinero Canut.

Lo que digo a V. E. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de junio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Examinado el expediente ins
truido al Capataz Forestal del 
Distrito de Pontevedra-La Coru
ña, Jesús Padín Lorenzo, y visto 
el artículo 52 del Reglamento de 
20 de diciembre de 1936, he re
suelto, de conformidad con la 
propuesta de aquella Jefatura, 
separarle definitivamente del 
Servicio y darle de baja en el 
Escalafón del Cuerpo de Guar
dería Forestal a que pertenecía.

Lo que digo a V. E. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de junio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Excmo. Sr.: Como resultado 
del expediente instruido por la 
Jefatura del servicio Militar de

Ferrocarriles a requerimiento de 
la Comisión de Obras Públicas 
contra varios interventores del 
Estado en Ferrocarriles, entre 
los cuales se encuentra el que 
prestaba sus servicios en la es
tación de Avila, al iniciarse el 
Glorioso Movimiento Nacional 
D. Julio Avello Suárez, esta 
Presidencia, de acuerdo con io 
propuesto por V. E. y de con
formidad con lo prevenido en el 
Decreto número *108 de la Junta 
de Defensa Nacional y en el de 
cinco de diciembre último,- ha 
dispuesto la separación definiti
va del servicio del citado Inter
ventor del Estado, en Ferroca
rriles, D. Julio Avello Suárez, 
dándosele de baja en el escala
fón a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de junio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. S r. : Visto el expe
diente instruido al Auxiliar 3.° 
del Cuerpo de Auxiliares de 
Obras Públicas a extinguir don 
Eladio Fernández Oliver, que 
presta sus servicios en la 4.a Je 
fatura de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles, Oficina 
de La Coruña.

Esta Presidencia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 1.° del Decreto-Ley de 5 
de diciembre próximo pasado y 
lo propuesto por V. E., dispone 
la separación definitiva del ser
vicio del Auxiliar 3.° de! Cuerpo 
de Auxiliares a extinguir don 
Eladio Fernández Oliver, el cual 
será dado de baja en el escala
fón a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de junio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Habiendo sido 
condenados por las Autoridades 
Militares en Consejo de Guerra 
a diversas penas los funciona
rios de Correos D. Servando 
Aguilera García,' Jefe de Nego

ciado de 3.a clase, y D. Migue- 
Jiménez Jiménez, de igual cate
goría, he dispuesto, de acuerdo 
con lo propuesto por V. E., la 
baja definitiva de dichos funcio
narios en e! Escalafón de su 
Cuerpo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de junio de Í937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, 
como consecuencia de! expe
diente incoado a D. Manuel Gon
zález Rey, Peón-conservador del 
Puerto de Sangenjo y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Decreto número 108 de la Junta 
de Defensa Nacional, Decreto 
Ley de 5 de diciembre último, y 
de acuerdo con la propuesta de 
V. E. ha dispuesto la separa
ción definitiva del cargo que 
desempeñaba dicho señor, dán
dosele por consecuencia de baja 
en el escalafón a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de junio de 1937. 
=Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: A petición del J e 
fe del Servicio Militar F. C. y 
la propuesta de V. E., he dis
puesto el nombramiento de P re-. 
sidente-Secretario suplente de 
la Junta de Detasas de la provin
cia de León, a favor del Inter
ventor del Estado D. Federico 
Cubillo Valdés, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 2.°, 
párrafo 2.° del Reglamento vi
gente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de junio de 1937. 
^Francisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Vacante el cargó 
de Presidente-Secretario de la 
Junta de Detasas de la provincia 
de Huelva, por traslado a Sevilla 
del Interventor del Estado en
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F. C . que la venía desempeñan
do y  de acuerdo con la pro
puesta de V. E. he dispuesto se 
nombre Presidente-Secretario de 
la Junta de Detasas de la pro
vincia de Hueiva a D. Eduardo 
Bañares Sanz y  Presidente-Se
cretario suplente a D. Nicolás 
Martín Yumar, interventor del 
Estado en F. C .

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de junio de 1937. 
=F ran cisco  G. Jordana.
Sr. ■ Presidente de la Comisión 

de Obras públicas y  Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por la Junta Adminis
trativa del Canal Imperial de 
Aragón a favor del Ingeniero 1.° 
del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos D. Francisco Javier 
Mutuberría Castiella, para ocu
par la plaza de Ingeniero Direc
tor de dicho organismo, esta 
Presidencia, de acuerdo con la 
misma y lo propuesto por V. E., 
ha dispuesto la designación del 
mencionado Ingeniero para ocu
par la vacante de Ingeniero Di
rector del Cana] Imperial de Ara
gón, producida por traslado a 
otro destino del limo. Sr. D. José 
María Royo Villanova, Inspector 
General de la 7 .a Región.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Burgos 5 de junio de 
1937.=Francisco G . Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Terminado satis
factoriamente el expediente in
formativo instruido al Ayudante 
de Obras Públicas D. Jesús M a
ría Mateos Raposo, esta Presi
dencia, de acuerdo con la pro
puesta de V. E., ha dispuesto 
quede agregado dicho funciona
rio a la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Guadal
quivir.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5  de junio de 1937. 
=F rancisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

La Orden de 25 de mayo 
(B. O. núm. 217), por la que se 
separan del Cuerpo a que perte
necen varios funcionarios de 
Correos, se entenderá rectifica
da en el sentido de que ¡os Ver
daderos nombres son:

D. Andrés Fernández H ere
dero y D. Pablo Martín A fonso, 
y no Andrés Fernández Herrero 
y  Pablo Martín Alonso, com o 
por error de la propuesta se con 
signó.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de junio de 1937. 
— Francisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s

Cursillos para habilitación de 
Armeros Provisionales

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, en los Parques de Ar
tillería del Ejército números 5 y 7 
y  en los de Cuerpo de Ejército 
números 2, 6 y 8, se procederá a 
la apertura de un cursillo, con 
objeto de que los obreros milita
res y civiles que tomen parte en 
él, lleguen a conseguir la apti
tud necesaria para poderles ha
bilitar com o Armeros provisio
nales, previo exámen y  aproba 
ción, cuando pasen destinados 
a Cuerpo.

Las bases por que ha de re
girse este curso, son las que fi
guran en la Orden de 8 de fe
brero último (B. O. núm. 112).

El número de Armeros provi
sionales a nombrar por cada 
Parque será de veinticuatro.

El plazo de admisión de ins
tancias terminará el día 15 del 
actual y el cursillo dará com ien
zo el dia 21 del mismo.

Terminado el cursillo, ¡os G e
nerales remitirán a la Secretaría 
de Guerra relación nominal de 
los declarados aptos en los Par
ques que de ellos dependan.

Burgos 5 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Cursillos para habilitación de
Ajustadores provisionales
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, en los Parques de Arti
llería de Ejército número 7 y del 
Cuerpo de Ejército número 2, 
se procederá a la apertura de un 
cursillo con objeto de que los 
obreros militares y civiles que 
tomen parte en él, lleguen a 
conseguir la aptitud necesaria 
para poderles habilitar com o 
Ajustadores provisionales, pre
vio examen y aprobación cuan
do pasen destinados a Cuerpos 
o Talleres establecidos en el 
frente.

Las bases por que ha de re
girse este curso, son las que f i 
guran en la Orden de 13 de abril 
último (B. O . número 177).

El número de Ajustadores pro
visionales a nómbrar por cada 
Parque será de treinta.

El plazo de admisión de Ins
tancias terminará el día 15 del 
actual y el cursillo dará comien
zo el día 21 del mismo.

Terminado el cursillo, los Ge
nerales remitirán a la Secretaría 
de Guerra, relación nominal de 
los declarados aptos en los Par
ques que de ellos dependan.

Burgos 5 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Armero provisional
Vista la instancia promovida 

por D. Leandro Aparicio CalcI- 
ner, en súplica de que se le nom
bre Armero provisional y com 
probada su aptitud para dicho 
cargo por el. Parque de Artillería 
del Grupo Mixto núm. 2, se ac
cede a lo solicitado y se le des
tina al Cuadro eventual de las 
Islas Canarias; mientras preste 
sus servicios com o tal Armero 
provisional, percibirá el sueldo 
correspondiente a los Armeros 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas económ i
cas.

Burgos 5 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil

Ascensos
La relación de ascensos de 

Jefes y Oficiales del Arma de 
Infantería, publicada en Orden 
de 23 de marzo último (B. O. nú*

1797
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mero 155), se entenderá rectifi
cada en el sentido de que ei 
nombre dei Teniente del Tercio, 
D.. Alfonso M achado M éndez, 
no es como en aquella Orden se 
m encionaba, sirio que su verda
dero nom bre es Ildefonso.

Burgos 5 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

La Orden de 30 de abril últi
mo (B. O. núm. 194), queda rec
tificada en lo que se  refiere al 
Brigada D. Constantino Gómez 
Abad, en el sentido de que la 
antigüedad de dicho Brigada es 
la de 2 de septiem bre de 1938.

Burgos 5 de junio de 1937. 
—El General Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 26 de 
m arzo último, se confirma en el 
empleo de Teniente provisional, 
con la antigüedad de dicha fecha, 
al Alférez de Caballería, proce
dente de la Academia de Infan
tería, Caballería e Intendencia, 
con un curso term inado, D. An
drés López de Hierro y Marin, 
del Grupo de Regulares de C eu
ta núm. 3, el cuai continuará en 
e! mismo destino.

Burgos de 7 junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. ei Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se confiere el ascenso 
al empleo de Alférez honorario 
provisional al personal del Regi
miento Infantería de Valladolid 
núm. 20, que a continuación se 
relaciona.

Sargento de Infantería, don 
Leoncio G orostlza Sagarribay.

Idem de Complemento, don 
Germán Castejón Buil.

Idem id., D. Eliseo G arigaray.
Burgos 7 de junio de 1937. 

=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, s a  asciende a S argen 

tos provisionales a los C abos 
del Batallón de Zapadores Mina
dores número 7, que figuran en 
la siguiente relación:

Hipólito C ontreras Peña. 
Migue! Jim énez C abrera. 
Florencio Martín G ajate.
José  García H errero.
Gerardo Yelmo M asa, 
justiniano García Hurtado. 
Antonio Cortés Borrell.
José  M esa Aíéro.
Emiliano Agüera Valle. 
Antonio Jiménez García. 
Antonio Pérez Sánchez.
Luis de Bustos Rusillos.
Angel Aguirre Arias.
Juan Robledano Sanz.
Jacinto Góm ez Fernández. 
Emiliano Pérez de León. 
Alfredo Rodríguez Rodríguez. 
Guillermo Pons Gamillo. 
Jerónimo Lliteras Domenge. 
Nicanor Rodríguez G onzález. 
Valentín Blanco M acarino. 
Tom ás M ateo González. 
Manuel M osteiro Estevez. 
Juan Sánchez Benito.
Blas Andrés Rodríguez.
Arturo Iturralde Barrena. 
Antonio Nieto G onzález. 
M ateo M uñoz Conde.
Vicente Alvarez M artín.

, Justino Ferreras Miguel. 
Pedro Abad Sastre.
Antonio Rey Pérez.
Ceferino Blanco Fernández. 
Heliodoro San M atías Sán

chez.
Manuel Román Nicomedes. 
Laureano Torres Dominguez. 
Indalecio Góm ez Gutiérrez. • 
Félix Casanova Abraham. 
Florentino Lázaro Góm ez. 
Juan G arcía Velázquez.
Juan de Santa Tecla Tejedor. 
Rogelio Dominguez Fuerte. 
Florencio Duque Pérez. 
Tiburcio San Juan C astro . 
C onstantino Pérez Barba. 
Jacinto Cancho Bravo. 
L isardo G regorio Berrocal. 
G regorio Gómez Sánchez. 
Casimiro Fraile Sánchez. 
Ramón González Vicente. 
G regorio López Díaz.
Antonio Gabriel Rodríguez. 
Esteban Parra Nieto.
José M oraleja Fresnedilla. 
Jo sé  Solá Corcuera.
Balbino Mallo Mallo.
Rogelio Cancelo Villar.
Jesús Turones Turones.
Fidel Lxh YáoUct

Víctor Sanz López.
José G utiérrez Bezos. 
Alejandro C enteno G utiérrez. 
José Luis Díaz García.
Juan González Jim énez. 
Desiderio Martín Polo. 
Lamberto Martín Alonso. 
Vicente Lerma Carravilia. 
Emilio Rodríguez Vérgara. 
Pedro Benavente Curiel. 
Adolfo Garzón Rodríguez. 
M ariano Sanz H erranz. 
Asterio de la Iglesia Jim énez. 
Juan Jo sé  Arbizu Pamiés.
Luis Fernández García. 
Burgos 5 de junio de 1937. 

=E1 General Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
N acionales, se  asciende al em
pleo de Sargento provisional a 
los Cabos del Batallón de Z apa
dores número 7, que figuran en 
la siguiente relación:

Eutimio Bermejo G arcía.
Hilario Arroyo García.
Ricardo H errero González.
Ildefonso Pérez V argas, G ru

po Canarias.
Lorenzo Sosa M edina, id. id.
Rafael Eguiar Fernández Tru- 

jillo, id. id.
Pedro de Foronda Moreno, 

ídem id.
Rafael Pozo M acías, Batallón 

número 2.
Antonio O bra Bedmear, id.
Reyes M asa Porra, batallón 

Zapadores M arruecos.
Jesús G onzález G onzález, id.
Burgos 7 de junio de 1937 .=  

El G eneral Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo, se asciende a Sar
gentos provisionales con la anti
güedad que a cada uno se le sé* 
ñala, a los C abos del 14 Regi
miento de Artillería Ligera que 
figuran en la siguiente relación: 

Ignacio Alberdl Alberdi, 12 
diciembre 1936.

Agustín Arroyo Aparicio, id. 
Estanislao Rodríguez S án- 

chez id*
Julio Touríño G arrido, id. 
Silvino Esteban Gutiérrez, id. 
Rafael Blanco Diego, 28 id.
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Luis Berruezo Macua, 13 fe
brero 1937.

Beüsario García Garda, 15 
diciembre 1936.

Prudencio Diez Arévalo, id.
Abel Blanco Galache, 10 id.
Santiago Fernández Diez, id.
Luis Garda Garzo, 1 febre

ro 1937.
Gaspar Juan Garzón, id.
Justo Cuadrado de Vega, 13 

enero 1937.
Emilio Bonilla Pérez 10 di

ciembre 3936.
Sixto Miguel Pérez, 1 id.
Nicolás Blanco Villagrá, 1 ene

ro 1937.
Burgos 7 de junio de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confiere la 
asimilación de Alférez Médico a 
los soldados médicos que figuran 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a formar parte del Cua
dro de Eventualidades de la Je
fatura de los servicios Sanita
rios Médicos de Baleares.

Soldado del Grupo Mixto de 
Artillería de Baleares y Médico 
civil, D. Antonio Tous Llado.

Otro Ídem id., D. Juan Pizá 
Bauzá.

Otro Idem id., D. Mateo Pas
cual Verdera.

Otro Ídem ld„ D. Pedro Obra
dor Beltrán.

Otro Ídem id., D. Pedro Mo- 
ragues González.

Otro idem id., D. Juan Llite- 
ras Guiscafré.

Otro idem idem D, Miguel 
Mir Pons.

Otro idem id., D. Antonio Ser- 
vera Vidal.

Soldado del Grupo Mixto de 
Ingenieros núm. 1 y Médico ci
vil, D. Pedro Balaguer Juan.

Soldado del Grupo de Sani
dad Militar de Baleares y Médi
co civil, D. Miguel Jaume Pla
nes.

E'itgos T 4e junio de- *937.

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la. orden de 24 de 
de mayo último (B. O. 218), en 
lo que se refiere al Alférez Mé
dico asimilado D. Francisco Eced 
Carreras, destinado a formar 
parte del Cuadro de Eventuali
dades de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios Médicos del 
5.° Cuerpo de Ejército, en el 
sentido de que su verdadero 
nombre es el de Fernando y no 
el que por error de imprenta 
figuraba.

Burgos 5 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la orden de 1.° del 
actual (B. O. núm. 226), en lo 
que se refiere al Alférez Médico 
asimilado D. Eloy Daniel Bello, 
en el sentido de que su verda
dero segundo apellido es el de 
Bellido y no el que por error fi
guraba en la mencionada dispo
sición.

Burgos 5 de junio de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el dia 8 de 
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PltOCRDRNTRS DR HXPOnTA- 

CIONI'S

Francos .......... . ...........  39‘25
Libras...........................  42‘0C
Dólares. . . . . . . . .  . . . .  8‘58
Liras.......................   45‘ 15
Francos suizos.    195*75
Reichsmark.   3*45
Belgas............................ 144*70
Florines........................ 4*69
Escudos.......................   38*10
Peso moneda legal... . .  2*55
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2* 17

Coronas noruegas........ 2*11
Coronas danesas.......... 1*87
DIVISAS I.IIIKIIS IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DI.PINITIVAMCNTE

Francos.................. 49*10
L ib ras .................... 52'50
D ó la re s .. .  ........  10*72
Francos suizos. . . . .  244'7ü
Belgas...................  180*85
Florines ........  . . .  5*85
Escudos  ........  47*65
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas.... 2*60
Coronas noruegas........ 2*50
Coronas danesas.........  2*35

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Jaca

Aguirre Larrripa (José), encar
gado unipersonal de la estación 
telegráfica de Hecho, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, proce
sado en sumario número 113 de 
1936, por delito de malversación 
de caudales públicos, y como com-

8rendido en el número L° del ár
enlo 835 de la Ley de Enjuicia

miento Criminal, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Jaca, para 
constituirse en prisión decretada 
con esta fecha, apercibido de que 
si no lo verifica será declarado re
belde, parándole el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial prac
tiquen gestiones para la captura 
de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición 
de dicho Juzgado en la prisión pre
ventiva del Partido.

Jaca 18 de noviembre de 1936.
El Juez, N. N.=E1 Secretario, Ra
miro García.

Lozano de Haro (Rigoberto), co
nocido por Rafael, de 24 años, sol
tero, escribiente, hijo de Juan y 
Joaquina, natural de Camón de 
Calatrava, domiciliado últimamen
te en Jaca, comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción de Jaca, a fin de 
do constituirse en prisión, por ha
berlo así acordado en causa núme
ro 70 de 1936, instruida por viola- 
*46% de secretos, bajo apercibí-
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miento  de que si no comparece  
se ra  declarado rehuido como r o m -  
prendido  en el par ra ío i ú  de! a r 
t ículo 885 d¡; la ley de Enjuicia-- 
miento (’r iminai ,

Jaca, 0 do 'oc tu b re  de iPdóa~aE! 
Juez,  Ju an  Carús.  =  El Secre ta rio,  
N. N.

H e r r e r a  Hernández,  Joaquín,  de 
16 años, soltero,  hojalatero,  vecino 
de Te tuán de las 'Victorias, p roce 
sado en sumar io núme ro  8? de 
1936, por  deli to de robo de una 
bicicleta,  y como comprendido  en 
el núm ero  3.° del ai l íenlo 885 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal ,  
comparecerá  en té rmino  de diez 
días an te  el Juzgado de in s t ruc
ción de .laca para  cons ti tui rse  en 
prisión decre tada  con esta lecha, 
apercibido de que, si no lo ver i 
fica, se rá declarado rebelde,  pa
rándole  el perjuicio a que en de
recho  haya lugar .

Al propio t iempo ruego  a todas 
las Autor idades  y ordeno a los 
Agentes  de la policía judicial  p rac
t iquen gest iones para  la cap tur a  
de dicho procesado,  poniéndole,  
caso de ser habido,  a disposición 
de dicho Juzgado  en la Prisión 
P reven t iv a  del part ido.

Jaca  12 de enero de i 937. =  El 
Juez,  i legible.=E1 Secre ta rio,  Ra
miro  García.

L e r m a
Don Miguel Calvo Casado, Juez do 

Ins trucc ión  en cargos de esta 
villa de Le rm a  y su partido*

Por el p resen te  edicto hago sa
ber:  Que en expediento de respon
sabilidad civil, que ins truyo con
forme al Decre to-Ley de 10 de 
enero úl t imo y Ordenes ac la ra to
r ias,  cont r a  San tos Núñez López, 
vecino de Quintani lla  de la Mata,  
que  se en cu en t r a  en ignorado pa
radero,  he ordenado que se cite al 
mismo roquir ióndole para  que en 
té rm ino  de ocho días nubiles com
parezca an te  este Juzgado perso
na lm en te  o por escrito para  que 
a legue  y pruebe  en su defensa lo 
que est ime procedente,  apercibido 
que de no hacer lo le pa ra rá  ol per 
juicio que proceda.

Lerma 24 do mayo de 1 9 3 7 . Mi
guel Calvo Casado.=P. S. M., Co- 
rentino Gómez.

T udela
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez  de In s t rucc ión  de 
este Par t ido ,  p o r . providenc ia  de 
hoy, dictada en el expediente que 
le instruye por  acuerdo  de la Co
misión Provincial  de Incautac ión

de bienes de N a v a r r a  conforme al 
Decreto-Ley do 10 de enero últi
mo, s o b r o  declaración  do responsa
bilidad civ.il,. c o n t r a  Mariano Val 
Chi v i t o ,  funcionario do Correos,  
na  turad de Pi lero y vecino de Ma
drid,  ha acordado c i ta r  a dicho 
expedientado,  cuyo actual  par-a
dero se ignora,  para que den t ro  
del t é rmino  de ocho días, s i g u i e n 
tes a la publ icación do esta cédu
la en los «Boletines Oficiales del 
Estado» y de Navar ra ,  comparezca 
an te  este Juzgado con el lio de ser  
oido en dicho expedien te ,  bajo 
aperc ib imiento de que si no lo vit
r i f íca le  pa ra r á  el per juicio a que 
haya  lugar .

Tudoía:  veintiséis- de mayo de 
mil novecientos  t r e in ta  y s ie te .=  
El Secreta rio,  (ilegible).

 P uente deume.
D, F e rna ndo  Mar ín Hoí*vas, Juez 

de inst rucción de Pueníedoumo.  
A medio de l a  presente r e q u i 

si toria,  Hamo, cito y emplazo al 
procesado en sumar io  do este Juz 
gado número  100 de 1935, por  el 
deli to de daños,  Antonio Bello 
Bormúdoz,  de 27 anos, hijo de Jo
sé y Josefa, de estado soltero,  chó
fer, na tura l  de Camben, vecino de 
La Coruña,  que residió en la casa 
n úm ero  11-3.0 de la calle de Cor
delería,  y ausente  en desconocido 
pa radero  ac tua lmente ,  para  que 
den t ro  del' t é rmino de diez días 
comparezca  an te  este Juzgado do 
instrucción y Depósito municipa l  
de esta villa, con el fin de ser  re 
ducido a prisión, la que fué decre
tada  por. l a Audiencia Provinc ia l  
de La Coruña en auto de 20 do 
abril-del cor r i en t e  año.

Po r  tanto ruego  a todas las Au
tor idades  y agentes  de la policía 
judicial ,  procedan  a la busca y cap
t u r a  de dicho procesado,  ponién
dole, caso de se r habido,  a dispo
sición (ie este Juzgado  en el Depó
si to municipal  ríe esta villa.

Dado en P uent edeume  a 22 de 
m ay o de 1987. =  E 1 Juez  de in s t  r u o- 
eión,' Fernando  Marín  I lervás.— 
El Secreta rio,  Francisco J.

S a n t a  F é  
Don Antonio L ab re ra  Mar tínez,  

Secre tar io  Judicial  de esta Ciu
dad y su Part ido,

En vi r tud de providencia  dic
t ada con esta fecha por  el Señor  
Juez  de ins t rucc ión  de este p a r -  
■¿ido, en cumpl imiento  de e jecuto
r ia  d im anan te  del sumar io  n ú m e 
ro 32 de 1935, seguida  con t r a  
Eduardo  Repiso Moreno,  vecino 
de Alfarnate, sobre hu r to ,  en la 
que se dictó por la sección p r i m e 
ra de esta Audiencia* con fecha

cinco de marzo del ano a n t e r i o r 1 
que fué dec larada  fírme en diez y 
•siete del mismo mes sentenc ia  ab
solviendo a dicho procesado del 
deli to que se acusaba  con dec lara 
ción de oficio de las costas proce
sales, habiéndose  acordado se le 
notif ique dicha sentenc ia  a i). José 
Alare,on García,  . vecino de Jaén ,  
ca l l e  de  Mart ínez Molina n ú m e 
ro 83, publ icándose en el «Boletín 
Oficial* de la Provincia,  y «Boletín 
Oficial del Estado».

Y para  que sirva de notificación 
en forma a D. José Alarcón García,  
vecino de Jaén,  el conten ido  de la 
sen tencia  que queda  expresada y 
fiara su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» l ibro la p re 
sen te  en Santa  Fé a veinte de m a 
yo de mil novec ientos t re in ta  y 
s ie te.=E1 Secreta r io  Judicial ,  An-  
t< >nio Cabré ra Mar tí n ez.

C á d iz
P or  providenc ia  de este día 

dictada en él sumario nú me ro  223 
de 1933, que se ins t ruye  por  deli to 
de hu r to  co nt ra  Francisco  Mar t í 
nez Menacho,  se manda  c i ta r  por  
medio del p resen te  a José Castro 
Vila, maquin is ta  que fue del vapor 
Nueva  Quín te la  y cuyo actua l pa
rade ro  se desconoce,  para  que 
d en t ro  del t é rmino  de diez días 
comparezca  an te  este Juzgado pa
r a  pre s t a r  dec la ración en dicha 
causa que ha sido reproducida  por  
h a b e r  desaparecido la an te r io r  en 
el asalto del edificio de la Audien
cia por  las tu rb as  en la noche del 
día 18 del pasado mes de julio,  
ins truyéndole  por  el p resen te  del 
a r t iculo  109 de la Ley de Enju i 
c iamiento Crimina l .

Cádiz 24 de mayo de 1937.=E1 
Juez de Ins trucción,  (ilegible), El 
Secre tar io Judicial ,  P. S. (ilegible).

Ribadeo
A medio del p r esen te  edicto se 

r eq u ie re  a Rafael Fernández  Car
dóse, César Margolles,  Manuel  y 
Claudio Pérez Pr ie to,  José Torv i -  
so Fernández  y Dionisio Poncel iz  
Bordes, ausentes ,  en ignorado  pa
radero,  a quien se sigue en este 
Juzgado expediente  sobre dec la ra 
ción de responsabil idad civil con
forme al Decreto-  Ley de 10 de 
enero de este año, con objeto de 
que en el t é rm in o  de ocho días 
hábil  os comparezcan an te  este 
Juzgado especial Mil ita r persona l 
m ent e  o por  escri to para  que  ale
guen  y. p rue be n  en su defensa lo 
que  est imen procedente.

Dado en Ribadeo a 24 de mayo 
de 1937.= E 1  Juez de Instrucción 
especial Militar, (ilegible).
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«r»jo
Por oí presente se imce saber ¡a 

todas las personas, entidades y Cor 
pom elor os • Oe todas: clases que eo. 
eí plazo de 15 días a con l ar <.!e ía 
publicación de este edictoA pue- 
...den presentar en esta Alcaidía ios 
documentos y demás datos jastí- 
íio&rües de los créditos que tengan 
pendientes de cobro en el mismo, ja 
fin de que por ¿a persona encarga 
da 'Vio Ja instrucción deí ©xpcdicn 
te ,ú j resj)onsia!)Hidad civil contra 
Corporaciones de este municipio un 
ícriorep pueda incluirías en la li- 
quidación que en el referido expe
dí oní o se acordó form ular; debien
do ¡advertir muy .especialmente a 
los que resulten ¡acreedores que 
transcurrido Micho plazo no se ad 
mitirán más partidas que Xas decla
radas juslificaddas legalmenie den 
\ro del mismo, síri perjuicio de 
que puedan ejercitar su derechos 
en la vía correspondiente parán 

dole con ello el perjuicio a  que 
haya tugar.

Irijo I . q de octubre dde 1036. 
—El secretario 'encargado, llam ón 
Sánchez.

Gan ovillas i■*
. Por e l  presente se cita & don 

Julián Alvarez de Urribarri, ve
cino que fue de Talaván cuyo ¡ac
tual paradero se ignora «uporfián
dose se 'encuentre en Madridd para 
que el día 23 dde junio próximo 
la las diez Ale la mañana eomparéz 
ca #uite la Audiencia Provincial de 
Cáceres piara prestar declaración co 
mo testigo en ei juicio oral de la 
causa seguida por robo contra M ar
tina Jiménez y Manuel de la Jila- 
ve, bajo la responsabilidad que es
tablece eb articulo 175 de la ley de 
En i uiciamlen to crim ina[.

"Dado en (Jarro vil Las a 12 "de 
febrero ño 1937. — Pedro Mora. 
—EX secretario, Juan Carrillo,

Fuente de Cantos
Gómez Sierra Joaqu ín* OI ver a M 

Manuel (a) Pichauo; Espada Ca
rretero, M anuel; Sierra Escudero 
Luis,; Angel Slaúceáo Arada; Juan 
Rubio Prior y Gregorio García 
Zjambrano (a) Chilero, cuyas demás 
circunstancias personales se igno
ran, com parecerán ante este Juz 
gado especial militar, de Fuente 
de Cantos, en el píazó de 15 días 
¡a contar de publicación de esta 
requisitoria en ei «Boletín Oficial» 
del Estado de Burdos, en ía inteli
gencia de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde, el que s& 
insertará qn ¡ei «Boletín Oficial» 
provinciai, ~ — ->

Fuente de Cantos a 13 de fe
brero de 1937.—El juez ¡especial 
milit,&i\ Francisco Bgnaver.

E ste  Sa
Don Benito J|ariínez Montes, juez 

de primera instancia del partido 
e instructor del expediente que se 
dirá,.

per ei p! exente, en virtútl de pro
veído de esta fecha dictado en expe
diente -eguido contra doña Aniana 
Olio Hordd vecina que fué de esta 
•ciudad^ a fin de declarar achninidrm 
Uvamente la responsabilidad civil en 
que pueda estar í.nc u r s a r e  coiiiomiL' 
ciad con ti api cu i o 6/-* deí Decreto 
bey ele JO de enero último; se cita y 
¡requiere a la expresada tloña Aniana 
b)ií°, que se encuentra en Ignorado 
paradero para que en <eí 'término de 
ocho días hábiles cb¡mparezca en este 
Juzgado^ personalmente o por escrito* 
para qUÉ alegue y pruebe en su de
fensa lo que estime procedente.

Dado en Estrila a a 23 de marzo
de 1937»  Benito Martínez.—Pa S- M-
y H.* Elias Ezquerra.

Don Benito Martínez Montes, Juez 
de instrucción del partido de Es- 
■teUa,
Por el presiente, cu cumplimiento 

da lo acordado en ¡ai. sumario nú 
mero 170 do 1936, sobre hom i
cidio de Constantino Fernández 
Uria, íde 52 años soltero, am bulan 
te, natural de N-avia dde Suarna 
(Lugo) hijo de Pedro y Racfcesinda 
ya difuntos, ocurrido en Muñíala de 

la Solana (Navarra) 2 se cita a 
_Jos que fueron familiares del fi
nado para que en término de ocho 
ilíias comparezcan ¡ante ieí Juzgado 
de instrucción de Estella ,a  pres 
la r  declaración, y s e ' les instruye 
del derecho qué les con cede el (ar
tículo 109 de la ..ley de Enjuicia
miento criminar a  mostrarse* parte 
en lia causa, bajo apercibimiento de 
pararles el (perjuicio a  que haya 
lugar en derecho.

Diado en Estella a  21 de octubre 
de 1936. — Benito Martínez. — 
EX secretario, Luis Fernández,

E Ferrol
Teijo Bey Constantino agente eje

cutivo que fué de la Recaudación de 
Contribuciones de esta ciudad*, y ve
cino de Neda en este partido, actuaL 
mente en ignorado paradero-.

Procesado en sum ario número 25 
del año actual, que se* sigue contra 
el mismo por él delito de estafa.
• Comparecerá arde este Juzgado de 

instrucción* dentro deí término ae 
diez día» al objeto de ser notificado, 
indaghdo y reducido a prisión* bajo 
apercibimiento que de no aerificarlo 
será declarado rebelde.
' Dado en el Ferr'off a 5 de marzo de 
1937.—Luis Rubído.

Por providencia dictada eíi 
el día de hoy en carta-orden. de 
la Superioridad número 22-37 
dimanante del sumario «gue

ins fruyó en este Juzgado núme
ro 28U-3G por el delito de ro
bo de dinero y alhajas, se acor 
cío llamar por requisitorias al 
procesado en ¡aquel, Daniel i he al 
Varela, de 21 años de edad, 
hijo det Manuel y Cariqeji, Ale 
estado soltero, jornalero, matii 
ral y vecino úiüm amiente del 
lugar de Larín (Arieljo) provin 
cía de La Coruña.

Cuyo procesado comparecerá 
dentro del plazo de ocho días 
ante este Juzgado de Instruc 
cióic cou el fin de s¡er reducido 
¡a prisión, .por virtud de la mrii 
clonada causa, y caso de po ,ve 
relicario se le declarará en re 
beldía.

Dado en El Fierro! a 9 d¡e Mar 
zo de 1937.—El Juez de Instruc 
cj.ón, Luis Rubido. N

Inca

Gabriel Martorcfl Sampol 'fa^CalQu 
ya‘Y  hijo tle Miguel y de Margarita, 
labrado ir de (29 años de edad, hatural 
y vecino- He Man cor del Valle^ con 
instrucción* procesado en causa que 
se instrpve en este Juzgado con el 
número 76 de 1936 sobre daññs* cuyo 
actual paradero se lgnOraN compa
recerá ante é t z  Juzgado .de Instruc
ción de Inca en ef plazo de diez 
días con el fin de ampliarle (Su de
claración indagatoria y de sdr redu
cido a prisión', la que se ha decretado 
por auio de 16 de diciembre próximo 
pasado dictado en el mencionan o. su
mario, bajo apercibimiento' que de 

- no comparece! será declarado en re
beldía parándole el perjurio a que 
hubiere lugar en derecho.

Inca 9 de enero íle 1937.—El Juez 
de instrucción—El Secretario judL 
eial.

Verger Roca Juan* de unos diez y 
nueve años de edad* que ínvo''3u 
domicilio últimamente en Pahua de 
Mallorcav casa número 22 de la calle 
de la í ’uerta del Mar de dicha capi
tal. y quien en 29 de mayo de 1936 
al parecer estuvo vend' ¡crio naranjas 
en ínca"'y Muro y cuyas demás cír« 
ciiustancías se ignoran comparecerá 
ante este Juzgado de Instrucción de 
inca en el término de'diez días con 
objeto de notificarle ei auto de proce
samiento dictado eu 5u contra" en 
causa que se le sigue en este juz
gado pon el número £r5 de J935 sobre 
estafa y ser reducido a prisión* la 
que ha sido decretada, bajo aperci
bimiento que de no comparecer seorá
declarado en rebeldía parándole ei
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perjuicio a rme htiHere lugar cir
(Ice- rhn. ‘ .

Inca 0 ele enero de jtte?
de iuótruccióii.-- El Sea chirlo judicial.

Iz a g r e

Don Toribic Panden!:! Aq?üellos ^uez 
municipal de Iza-re^ provincia de 
León. ' J ? '
Hago saber: Que fichándole va

cantes las plazas de - Secretario y su.; 
píente de este Juzgado municipal y 
debiendo proveerse en propiedad  ̂se 
anuncia >Li provisión en concurro de 
tragad '. Hron rorme ai' Decreto de 31 
de enero d,- 1034 v demás depo 
siciones viVcutóíg para que. los av-i.' 
Irm lies a  dichos carpos presenten sus 
instancias en unión ále los documen
tos que deban acompañar debí clame.li
te rdn teg rrdng  alendo del plazo de 
treinta días a contar des de la inser
ción del ■ presante gn  el ««Boletín 
Oficial» de, fa provincia y ««Boletín 
Oficial del Estado», de BrqgOA cu
yas soliciíitdes serón presentadas e'íH, 
el Juzgado- de primera instancia del 
partido de Valencia ¡rio Don Juan.

Se hace constar que- ef que resultó 
nombrado no tendrá otra retribución 
que los derechos arancel y que 
se fe exigirá fije su residencia en ést¿ 
término municipal,_ s'Lr.io ja pobla
ción de hecho de este municipio de 
1.277 habitantes»

Izggre a 22 de diciembre de 1936.Í 
‘—El juez municipal^ Toribio Patiiá- 
gua. X  . í :

J a c a

Giménez Palacio Emilia,, de 23 
anos, cacada, sin profesión especia!» 
vecina de Bailo, doriMciliada' última
mente en Barcelona en ia calle de ML 
ralles, número g, 2a§ 3a procesada; 
en sumario número 55 de 1936.  ̂ por 
muerte de una niña*, y como com
prendida en el igrnero tercero d£l ar
tículo 835 de la Ley de Enjuickunien- 
ío Criminal , comparecerá, en térmi
no de diez d ía;A arde el juzgado 
de Instrucción de jaca para corHíL 
tuirse en prisión decretada con esta 
fechaA apercibida de que si no lo 
verifica será 'declarada rebelde, pa
rándole el perjuicio \  que en derecho 
haya lugar 

Al propio tiempo, ruego a  íodas iá»
autoridades y ordeno, a ios ‘ agentes
de la Policía judicial, practiquen ges
tiones para ia captura efe dicha pro
cesada, poniéndola, caso de ser ha-, 
bida, a disposición de dicho ju z 
gado en la prisión preventiva del 
partido <

Jaca ¡4 de cuero de 1937.—El Se.. 
cretario^ Ramiro García.

í nzarío fle ílarü B^cihcrfo* rono- 
cido ñor Rafael glc 24 a vi os, Sultefo» 
e?cribient¡a natura! d< Ciudad Rea!,- 
vecino' de faca, últimamonte nroce. 
Sado en anuario núnicrp 66 de 1°86a 
poi* delito de injurias a Ja autoridad 
y como nrnnrnrenc]ído en é  número 
primero dei artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento CrlminaR comparen 
•cerá en LAmino de diez di-:'A ante el 
Juzraclo de instrucción :rk\ ' ’facs para 
constituirse en prisión decretada en 
13 del actual, anernbido de que s‘ 
no lo verifica será declarado reb Id.eA 
parándole el perjuicio a que en dere
cho ha luuar.

A! nrbnio íiemnfai ruego a todas JaA 
autoridades y ordeno a lo's agentes 
de la Policía judicial, practiquen ges
tiones para la can tura de dicho pirCL 
cesavfo, poniéndolo, caso 0e  ser ha~ 
bidor aC disposición d e  dicho Juz^ 
gado en la1 prisión' preventiva del
partido a y ’ 1 ¡ 1 t

Jaca 28 dé enero efe 1937.-—El Sé. 
cretario,v .Ramiro García. " ' :

Cocerá Grande ¡VltetieR también Co
nocido por Eíías, estudiante,Xjto, re-, 
d o /  fuerte, moreno, ¡^lo negro liso, 
peinado hacia atrás^ afeitador cejas 
al p d / ,  con una cicatriz en la cara; 
domiciliado en Madrid, calle Doctor 
Cortezo número \ \ \  comparecerá en 
término "de circo dias aríte el ]uz¿ 
gado de instrucción "de jacan a fin 
de recibirle declaración indagatoria1* 
y constituirse en prisión por haberlo 
a  si acordado en causa número 5Í 
tíe 1931, porTiurt-ó y estafa instruida 
por dicho juzgado, bajo apercibimien
to de que si no comparece será decla
rado rebelde como conjpren'dWo en 
el primero ?del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Al propio tiempo ruego a todas laS 
autoridades y ordeno a-lo® agenfes 
de la Policía judicial, practiquen ges
tiones para la captura de dicho prOL< 
cesado poniéndolo, caso 'B e  ser h a 
bido ̂  pí disposición de  dicho Juz
gada"’ en la prisión «preventiva del 
partido , .

Jaca 26 de febrero de 1937.—O  Se* 
cretario^ Ramiro García.

Lfícasia Lardíes Juan* vecino do 
Ríeselas y en ignorado paradero» 
comparecerá en término de cinco 
días ante esto Juzgado dp Instruc
ción de Jaca, que actúa por Dele
gación do Id Auditoría cíe Guerra 
ció lia quinta división orgánica, a 
fin de noiifh‘ar(r auto de procesa» 
miento por rebeltón., fosforaos o In
cendio, prestar declaración indágalo 
ría y con si huirse en prisión; sien 
cfc de q u \  & m  w

presen fa en e r  fármino i/?dlea do 
se le declarará" rebeíde

Jaca a 2 de marzo de 1937.— 
El secreííarlo, ílaniiro Barcia. “ '

M oreno cíe Tapia Fernando , etl 
clareado de .la Estación Telegráfica 
de Áraoones fEantYaneh -cuvas d e
m ás circunstancias se ignoran, corrí 
parecerá  en térm ino do cinco días 
lante ei Juzgado de ínsfrucciórí do 
la ca , a fin de recib irle  reclara'- 
cíón indagatoria  y  constitu irse én' 
prisión po r haíierfo así acordado1 
en causa ño r ninfvcrsación de can  
di Jes públicos, núm ero  112 de 
1036, fnsfrvnd'a por dicho Juzgado, 
baio anercil'im ienfo  de que si no 
com parece V,erá declarado rebelde 
com o com prendido en e f  p á rra fo  
prim ero  doi a r  tic ufo 835 de la  ley! 
de E njuiciam iento c ilm inaí.  ̂ r 

.Tiaca 7 de noviem bre de 1936.—̂ 
E l isocretario, R am iro  García.

Cjasiajú8 Pascual, que se hace lía- 
miar Francisco T.alana, vecino de 
Pinílftdo, de f49 f̂íos  ̂ soltero, es- 
Üatura regular* más bien grueso, 
moreno, vestía pantalón azuR cha- 
quetia de pana negra rayada, boi
na, Jaibiaroas de gomia y una zama
rra oo npelo negro y rojo, en ía ac 
tualidad -en ignorgdó paradero ,prd 
cesado en causa instruida en ef Juz 
gado de Instrucción de Jaca por leí 
delito de robo, sum&río número 75 
de 1936; comparecerá ante el moa 
mo dentro deí tíérmino de ddiea 
díias a contar del siguiente ¡al ets 
que aparezca esta inserta en los 
periódicos oficiales para constituir
se en prisión por hallarse compréis 
dido éjn ef núm. I.q eí ¡articuloí 
835 de lia ley de Enjuiciamiento crl 
•minial, con el apercibimiento de que 
si no lo verifica, será declarado re
belde. R ^  i t i \

Jaca 18 de fulfo de í 936.—El 
secr,et;ario9 Ramiro García. ; i

. Ciaisiajú’s Piaiscnal, qire sia Miciq 
llamar Fimnclsco J.aRW., vcci- 
icjiio de Pin lano^de 19 aii¡oif>. sol
tero ^estatura regidar, más bi^n 
grueso^ vestía p¡antalóni azul, clra 
ctucta ele pana ¡negra rayaid^j 
boina^ abarcas ¡de goma y u # ( 
zamarra con pelo negro y  rojo* 
en la actuálida¡d ¡en ignorado p|a- 
iiadero, procesado en causa inS- 
ü uída en el Juzgado de imstmo- 
¡eJóiU ;de Jaca por el delito dd 
robo fum arlo púnuero 75 djQ 
1936; comparecerá ante é l mis- 
.to ofltqitro ¡del iérmlnode die diez 
día s m con l ar del sig uiente al 
e,u que aparezca inserta en los 
periódicos oficia Jes para conis-* 
H h4:tm  em. prisióm y  hallarsai
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c ó m p r e m e lo  cu. •n.ú.in'er.O' 10 
idcl artícu lo  835 lie Ja k y y  G¡e 
¡cinEdcfamiento erímirral  ̂ con el 
apercibimionf o de qn'e, si no 
lo vóriíGíL ¡ser» 'deeliirádo ri&hel'- 
rde .

Dado en oca a 9 de ©tolero rde 
1937. -  El Secretario 'Ramiro 
García * ' ‘

Por .la presmtie y Hn virtud 
ido lo .acordado por el señor 
jucfc’ jete CiSlieí partido, en provi
dencia ele esta fecha, dictada 
¡en. sumario númiero 94 de 1936 
seguido por muer te lele pablo 
Mo.ncld.is Miguel en Rallo, se ci
ta .al padre del mismo José 
’Mondñ® ^vecino de Ablego, pa
ra que len término de cinco 
Bfas ^contados de¡sd¡e ¡el síguiíen- 
te al de la publicación de 'está 
en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado piara 
ofrecerle el procedimiento y en
terarle de los derechos que le 
concede el artículo 109 de la 
lley de eniuiciamí^ntp criminar, 
apercibido que si no lo verifica 
j|e pararé el perjuicio a qtte 
hiava lugar. • .

Jaca 28 de ¡enero de 1937.— 
El Secretarlo JRamiro García.

Blasqufz, NsffvfficTo* Juato Ríai- 
;m'óa; Arigüel Fíneas, Atoio- 
iuiog García Arroj, Joaquín; L afl
ates Artaoo, MaroeSino; Ferrán- 
dez Boira^ Cipriano Campo Fe- 
rráihdez  ̂ Florencio g Jiménez 
Novellas^.Ramón: LosftftStf? Ale* 
grev Mariano; Elizalrte Unzue, 
Marcelino; Tjerxs Gracia, Primi
tivo Fontana Ordena, José; Man 
clío Ferréndez, José; NovaRias, 
Resino; San Miguel; AiMréis y 
Antonio; Rabal, Tomás; Francia* 

Mariano^ y Balládarcs, _ José; 
divas dejnás circunstancias) se 
ignoran, comparecerán ante leí 
Juzgado de instrucción de Jaca, 
len término del qumlo día, a 
de recibirles declaración inda- 
Igaforía y constituirse en prisión 
por haberlo así acordado ©ij 
causa numero 93 de 1936 ins-, 
trúfela por dicho Juzgado, por 
dañosa ba]p 'apercibimiento de 
{pie sí ¡njd compariecien, s^rán 
declarado¡s rebeldes, como com 
prendidos ¡en ¡el párrafo prime
ro del ¡artículo 835̂  de la ley 
de ©njoidamienfo criminal 

Jacá 3 de noviembre dio 1936/ 
—El Secretario Jlamíro García,

Herrera íTeráridez Joaquín, de 16 
¡años. bollero, vecino do Tclnáu de 
las Victorias', procesado en suma
rio núm. 87 do 1086 por dedil o 
de robo do ama bioicíeía, y como 
■(’ümpreuc'kio en oí nú moro 3.e dof. 
¡artículo 885 do la ley de Enjiücia 
míenlo criminaí, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de  Jarv> a eons 
tituirse en. prMón decretada con: os 
ta fecha; apercibido de que s¡. no 
lo verifida será decíarado rebeldde, 
parándole eí perjuicio a que en 
derecho haya fugar.

Ai propio tiempo ruego la lorias 
las ¡autoridades y ordeno a fos 
¡agentes de la policía judicial, prac 
tiquen gestiones para la captura de 
dicho procesado, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de 
dicho Juzgado m  la prisión pre
ventiva del partido.

Jaca 12 de enero de 1937.—E l 
.secretario, Ramiro García. D

Aguirre Larrlpa José, encargado 
Unipersoniaí de la Estación Telo- 
gbáí'icla de Hecho, cuyas demás cir
cunstancias se fgnoran, procesado 
¡en sumario núm. 113 de 1936 
por delito de miaíversación de caií 
diales públicos, y como comprendi
do m  ¡eí núm". I.q deí ¡artículo 
835 de la ííey de Eniqiciamiento; 
crimíniaí, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante eí Juzgado 
de instrucción de Jaca para cons
tituirse en prisión decretada con 
©sí¡a fecha; apercibido de que s í 
too Xo verifica ¡será decíarado re- 
bpido, parándote el perjuicio: arque 
en derecho haya lagar. * : >

Ai propio tiempo ruego i  Jodas 
lias ¡autoridades y ordeno a  ios 
agentes de la policía ludida!, praa 
liquen gestiones para ía captura de 
dicho procesado, poniéndolo., caso ! 
de ser habido, ¡a disposición dd 
dicho Juzgado en ía prisión pre
ventiva deí partido. [ '

Jiaca 18 de noviombxio do 1937.—» 
El secretario, Ramiro García. ¡ ’

LlacTiaustna Caivo José, y Jorge,, 
de 24 y 23 ¡años, solteros, obrerosv 
niaturales y vecinos de Canfnmc 
comparecerán en eí término de 10 
días, ante ©i Juzgado de Instrucción; 
de Jaca ía fin de recibirías decía- 
ración indagatoria y constituirse en 
prisión por haberío así acordado 
©n l|a causa núm- 83 de 1936 segui
dla por dicho Juzgado por hurto 
ida estiércol, bajo apercibimiento de 
que si np comparecen serán declara 
dos rebeídes como comprendidos 
©n el artículo 835 de la. ley de En
juiciamiento criminal. 1 '"  5 ;

Jiaca 22 de agosto de 1937.—* 
El secretario, Ramiro García, ) ;

Lozano de H-arot Rigoherío. co- 
asatSdsa £QE ftáia»*,. áá ‘M sm ¡s,. sal

tero, csr-ribicute, hijo de J 'v n  y 
Joaquina. mam raí do Oarríón de Cu 
lalrava ,dtv¡Tillado íUlimamento ©n 
J;aca, coinp'O'ov’crá oí término de 
5 días ande -ci. Juzg?ulo do ínhtme
ció n de Jaca, a fin do constituirse 
en prisión ,por halierlo así acor-i 
dado en causa uúm. 70 de Í936N ; 
instruida por violación de secretos, 
bajo ..apercibimiento cíe que si. no 
comparece será.' declarado' rebelde 
como -comprendido en eí núm. I.q 
deí ¡a. líenlo 835 de Li ley do En
juicia miento criminaí.

Jaca n G 4^ octubre de 1986.-- 
Juan Garús. — El secretario, Ra-  ̂
mire .Garda. ' !

Chantada
Ledo Fernández Ipio el© Mu-

trmel y de Preciosa, natural de Pie- 
drafita ^municipio 'de Chantada, es
tado . soltero  ̂ profesión labrador, Re 
36 años de edad^ domiciliado ultL 
maménto en PicdraTita  ̂ procesado pof 
homicidio en ei sumario, número 23, 
de 1934, habiéndose decretado su pVL 
sión^ comparecerá en el término \le 
diez días ante el juez de Instrucción 
de está viüa  ̂ bajo yaperclbim/entó de 
que si no !o v-ereficasé será declarado’ 
rebelde parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar 

Chantada 20 de¡ febrero, de 1937a

Daroca
Ddn Juan González Paracueiio^ juea 

de Instrucción de Daroca.
Hago saber: Que en la pieza de 

libertad de la causa número 51 de 
1935, sobre hurto, contra Fulgencio 
de Gracia Be!, cuyo acíu J  . parad©, 
ro g.e ignora, he acordado citarlo, 
llamarlo y emplazarlo para ’C|ue en 
el término de diez días, a contar 
Üeí siguiente a la publicación de la 
presente, en el ««Boletín 'táficiaE de 
Zaragoza y en él ««Boletín Oficial» 
de h  junta de Defensa 'Nacional de 
Burgbs^ comparezca ante este Juzgado 
con objeto de constituirse en prL 
¡siójp con apercibimiento cpie de. no 
verificarlo Sera decjaiado rebelde y 
le parará* eí perjuicio- a que • haya 
lugar en derecho.

Al mismo tien^po ihíereSí) de todas 
las autoridades y agente  ̂ procedan a 
la busca y aetendón dei referido 
isujeto y a nonerlOi a disposición de 
esíe ju/gac.D cu el Depósito Municipal 
de esta cuidad,.

Daroca 30 de septiembre de 1936.— 1 
Juan González.—Id Secretario Judi. 
cbÁi» Benito, Viut'uh Campillo.
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Z a fra
Eí señor Juez de primera ínsían- 

cia de la ciudad dde Zafra y su 
partido, en resolución de esta fe
cha dictada en cim) plómenlo de 
orden superior registrada ai nu
mero de 1937., procedente de la 
Audiencia Temtoriaí de Cáceres' y 
deí rollo 217 de 1934. que corres
ponden a los autos seguidos a ins
tancia deí 'Banco Es pan oí de Cré
dito contra don. Joscf Hidalgo Que- 

• suda, cuyo ¡actual paradero se des
conoce, si bien su último fué en 
Madrid, Lucharía, 22 (Madrid) he 
lacordado so haga saber ¿i este in
teresado que en eí término dde iez 
¡dí.as a partir de ía publicación de 
esta cédula en los periódicos oficia 
Ies, haga 'efectivas, cuatro denlas 
treinta y nuevo poseías, yrínlo con. 
timos tío cosías y cíenlo ruarenU 
y nuevo poseías "veinticinco abri
mos "de sobre costas cu inUb '333 
péselas 43 céntimos bajo dpem
bórnenlo ele apremio contra sus 
bienes. ., , ¡

Y para que conste, extiendo ía 
presente en Zafra a 29 do n\¡xyo de 
1937 — El peerekirio judicial.

Ateca -
D. Luis Cosculíuela Arcar azo, Juez 

dde primera instancia e instruc
ción de Ateca y su partido e ins

tructor deí expediente aue se 
dirá. - >  í '  ~
En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo eí número 

20 de 1937 tramito' por designa
ción de l¡a (lomisión Províncúií de 
incautaciones 3contra clon Gregorio; 
Sánchez Lozano, vecino de Ateca, 
Actualmente en ignorado paradero,* 
piara declarar ¡administrativamente 
ía responsabilidad civil que .e le 
debe exigir como con secuencia de 
su oposición af triunfo uní Movi
miento Nacional, se cita a "dicho 
individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en ía orden de ía Junta 
Técnica deí Estado fecha 13 de 
marzo úílim-o, inserta en el «Bole
tín Oficial» Tleí misino corres
pondiente ¡ai día 20, por medio 
deí presente -edicto, que se inser
tará en ei «Boletín Oficial del Es
tado y en ¡eí de esta provincia, ñ 
fin de que dentro deí término de 
ocho días habites siguientes a íu 
inserción deí presente en dichos pe 
riódicos o fiel u íes, coiupurozcu an
te este Juzgado iusuaictor, perso
nalmente. o por escrito, alegando y probando en su defensa cuanto 
estime L, ocedente, bajo apercibi
miento que 'de no comparecer íe 
parará eí perjuicio ¡a que hubiese 
lugar en uerecbo.

í>ado en Ateca ,a 29 de mayo da 
Í937. — Luis Coscuííaela. — El 
secretario judicial, Antonio. Nogue- 
1*01* ' ^

D. Luis CoseuIíaelL Arearazo^ Tiiezi 
dde primera instancia e insirue-g 

ción de Ateca y su partido e írv-g; 
tractor Leí expediente que se | 
dirá. ' " í I
En v in a l de lo acordado en aíg 
expedir o te que bájo eí núm.eix>!| 

21 de 1337 immito * por deMgna-S 
cíón de ía Comisión Provincial del 
Incautaciones, contra D. Raimundo’.; 
Floren Crísiébab vecino de Ateca,f 
Actualmente ¡en Ignorado paradero^ 
pura declarar administrativamente 
ia responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de 
su oposición ¡ai triunfo deí Movi
miento NaeíonaL se cita a ildícho 
individúe o, en cumplimiento de Iq 
dispuesto en ía ornen de la Junta 
Técnica, deí Estando fecha 13 de 
marzo úíiímo,. inserta en el « Lióle-* 
iín Oficial* ddeí mismo corros-- 
p-olidie Te ¡ai día 20, por medio 
deí presente ■odíelo, que se Inser
tará en el ¿'Boletín Oficial de] Es
tado y en eí de esta proa ¡¡¡cía, sa 
fin. do que dentro deí ’ término de 
ocho días hábiles siguientes a ía 
inserción del présenle en dichos pe 
riódicos ■oficiñ.i.cs, comparezca au
to este Juzgado instructor,' perro- 
naínieníe o por ¡escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto, 
estime procedente, bajo apercibí- 
miento que de no comparecer íe 
parará ei perjuicio a qué hubiese 
lugar en dcfereeíio.

Dado en Ateca a 29 de mayo ña 
V??7. — Luis Cosculíuela. — El 
recelarlo judicial, Antonio Nqgue- 

rol. • . ■ cr  '

D. Luís CosciiLíucla Aroarazo, Juez 
dde primera instancia ¡e ínstrue- 

ición dé Ateca y su partido © ins
tructor deí expediente que se 
dirá)
En virtud, de lo Acordado en eí 
expediente que bajo eí número 

'22 dde 1937 tramito.. por designa
ción de lia Comisión Provincial de 
Incautaciones, contra D. José María 

. San Clemente vecino de Ateca 
lacíuaímenio en ignorado paradero, 
par a declarar administra tí v amenté 
ía responsabilíár : civil que se le 
debe exigir cora con seco ¡meta de 
«u oposición ai triunfo deí ^Movi
miento Nacional, se cita v. dicho 
individuo, en cumjb úntenlo de io 
dispuesto en ía orden de ía Junta 
Técnica del Estado fecha 13 dty 
marzo último, inserta "en eí «Bole
tín Oficiáis Tlel mismo corres
pondiente ¡aí día 20, por medio 
deí presente edicto, que vSe inser
tará ên -eí «Boletín Oficial del Es
tado^ y en eí de ¿sia provinciana 
iín "¿e que dentro deí término de 
ocho' días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos pe 
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o ".por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibí- 
mxmUk qua ti© m  m m E-aneoeic &

parará ‘eí perjuicio % cp8 bubies© 
lugar en ‘"derecho. *

Diado en Ateca ¡a 29 de moyo da 
4937. ~  Luís Cosculíuela. — El 
^ re ta r lo  judicial. Antonio Nogu©- 
roí: xv, . : t v ~ >

¡IX L'uis CosctiOueía ATémmo, fo e i 
| dde primera instancia e Instruc
ción de Ateca y su partido © ias« 
í tructor deí expediente qu© m  
I 'dirá.
| En virtud de lo ¡acordado en "ei 

expediente que baja eí número 
.'28 de 1937 tramito por designa
ción de lia Comisión Provincial de 
incautaciones, 'contra ’ don Blas 
Ibáñez, v e c i n o  de  Ateca,, 
actualmente en ignorado paradero,

ra declarar admi tís trativamente 
responsabilidad civil que se le 
debe exigir corno consecuencia d© 

su oposición ¡ai triunfo deí Movi
miento NacionáL se cita u "dicho 
individuo, en cumplimiento de ¡o 
dispuesto’ en la orden de la Junta 
Técnica del Estaodo fecha 13 de 
marzo último, inserta en eí <Bole
tín Oficial» del laísmo corres
pondiente ¡ai día 2QV por medio 
deí presente edicto, que se inser
tará en el «Boletín Oficial del Es
tado y en eí de esta provincia, a 
fin ''oe que dentro deí término‘de 
ocho días hábiles siguientes a ia 
inserción deí presente en dichos p© 
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito^ alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no' comparecer le 
pirará ei perjuicio a que hubiese 
lugar en tderecho.

Dado en Ateca a 29 de miayo de 
1937. — Luís Cosculíuela. — Ei 
secretario judicial, Antonio Nogue- 
col. ■ ' l. ■; ¿ i t '

Dr. Luis Cosculíuela Arcarazo, Juez 
dde primeria instancia e instme- 

Ción de Ateca -y su partido e ins
tructor d.eí expediente q.ue m  
dirá. í_
En virtud de lo acordado ¡en eí 
expediente que bajo eí número 

24 ¡de 1937 tramito por designa
ción de la Comisión Provincial dp 
incaulaciones% contra D« Justinlano 
Mili Ah Trigo, vecino de Ateca, 
iactuaímente ¡én ignorado paradero  ̂
p&ra declarar administrativamcnld 
ía responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecueneiia «de 
su oposición ai triunfo deí MovL 
miento Nacional, se .cita a 'dicho 
individuo, en cumplimiento de ío 
dispuesto ¡en la orden de /a Junta 
Técnica deí Estado fecha 13 
marzo último, inserta en iel i Bole
tín Oficial» ddel mismo  ̂corres
pondiente raí día 20„ por medio 
deí oresente edicto, que se inser
tará en eí «Boletín Oficial del Es- 

.teda y ®a s4 de este b
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fin de que rlenlro (leí íénnísio de 
ocho días huidles siguiente a ía 
inserción tíei presenil; e . «ivi-ir*. 
riódicos ofictúles, co.n<> u“/ ai ; 
íe este Juzgado inslniei<*r. pi rso- 
nalmeuíe e" por esci il > p í\ ‘:.a'?
y probando en. su (k'Jdi.a .utnio 
estime procedente, tea a-rc-i ■- 
miento que de no r.Giiqurvciv >  
parará ei perjuicio ¡a < 11. - anuir "o 
lugar en ''derecho. " .

fiado en Ateca a 29 de mayo de 
1937. — Luis GoscuiliieJa. — El 
secretario judicial, Antonio .Negus» 
roí, g i. i

Don Luís Coseulluela Arcara- 
zo% Jaez de primera instancia 
e instrucción de Ateca y Su 
partido e instructor del ¡espe
diente que .se dirá:
En virtud de Jo acordado en 

el expediente que bs¿o el uúmc- 
toero '35 de 1937 tramito por 
designación de Ja Comisión '_prcr 
vinciaí de incautaciones contra 
Üon Gregorio Pérez García, 
vecino de Ateca, actualmente ea 
ignorado paradero, para decla
rar a^minisu-ativaro ente la res
ponsabilidad civil que se le de
be exigir como consecuencia dé 
su pposicáón a1 triunfo del Mo
vimiento saaciqtia.1, cita a ¡di
cho individuo, e$i cumplimiento 
Üe lo  dispuesto en la orden de 
la ^unta Técnica del Estado,¡ 
fecha 13 de marzo último, in
serta en ¡pl Boletín Oficial def 
mismo correspondiente al día 
20, por medio del gresente edíc- 
tov que se foáeffcárá en ef Bole
tín Oficial del. Estado y en e l 
de es 1,3 provincia,, a fia ’ de que 
dentro del término de ocho días 
hábiles siguientes ¡a 3.a iu,Ar
ción del prcsekte en''dichos pe
riódicos oficiales, compareced 
ante este Juzgado ic^trucbug. 
personalmente o pO¡r escrito^ 
alegando y pretendo, en su de
fensa cuanto estime proceden
te^ bajo apercibimiento que de 
lio comparecer |e parará el peir 
juicio ¡a que hubiere lugar en 
derecho. w

JDado en Ateca a 29 de mayo 
(de 1937.—Luis Cnsoulluela.—El 
Secretario judicial Antonio No- 
gueroi y ........  .. . . . . L.;

Don Lüfe Coseulluela Artera- 
zo. Juez de primera instancia 
e instrucción de Ateca y su 
partido e instructor del expe
diente que ¡ste dirá:
E n  vn;tud de lo acordado en 

i§| exped ien te  que bajo el núme

ro 36 de 1937, tramito por de- 
signíidóu de i a. Comisión pro
vincial cíe iacautaci!..¡ics^ contro. 
d on Elias '.peccv ' fiarcia., 
vecino de Alees, acu.aimeute en. 
•igaorade paradero» para de cla
rar admluÍBlrativamcide la res
ponsabilidad civil que se le de
be exigir como consecuencia de 
su ^posición ni triunfo de.l Mo" 
vimieido nacional, se cita a di
cho individuo, ea*ciuapiimleata 
de j.o dispuest en la. orden de 
la JjmP. Tcco¡Pa del. Estado,, 
fecha 13 rje marzo último, in
serta en si Boletín. Oficial lof 
mismo CQrrespondiehte a], día 
20, por medio del presente tei<r 
io , que se insertará en. oí Bole
tín Oficial del Estado y en el 
de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días 
hábiles siguientes & la jrpísr- 
ción del presente en dichos pe
riódicos oficiales,, comparezca 
ante este Juzgado instructor* 
personalmente o pee escrito* 
alegando y probando en su'de
fensa curato estime. pTo ceden- 
te," bajo apercibimiento que do 
p.o comparecer je parará ©1 per
juicio. ¡a que hubiere lugar eot 
derecho. j

Dado en Ateca a 29 de mavQ 
de 1937.—Luís Ciiscu.Uúela.l-7£j 
Secretario judicial .Antonio No- 
gueroj!.

Don, Luís Coseulluela. Arcara- 
zov Juez de primera ¿jisimida 
B ii a ¡tracción de Ateca y su 
partido e instructor ¡did ¡espiar 
¡¡liente qu¡e .se ’dirá:
Éa virtud de lo acordado en 

el ¡expediente que lúljo el núme
ro 37'de 1937, tramito por desjg- 
nación, de la Coramón provin
cial de inoauotacío¡in¡es contra 
don bernardo Navarro:. Lora,, 
vecino de Ateca, actualmente en 
ignorado paradero, para decia- 
rár administrativamente Ja res
ponsabilidad civil que se. le ¿je
be exigir como consecuencia de 
su oposición, al triunfo del Mo
vimiento nacional, se cita a di
cho individuo, en ciimplimieqlo 
de lo dispuesto en la orden de 
la .Tunta Técnica jlql Estado,. 
fecha 13 de marzo ultimo, in
gerta en ¡el BpTetín. Oficial dcí‘ 
mismo corree pónchente al día 
20, por medio de! presente edic
to, que se insertará en. el Bole
tín Oficial del Estado y en. e l 
de esta provincia, a fin de que 
dentro del termino de ocho días 
hábiles lu ie n te s  a la inde.r-

cfón del presente en dichos per 
riúiUeos oficiales, comprn-e/i-u 
Sute este Juje; : í j o i ! I i r u cid »i\ 

o j?0.; esct'óíg 
c.i('i:eui(i.u y probando cu ¡su de
le as a ccuulo -estime procede "V 
te,, hay. ajhevcibiiiüenix.) $pi€ 
i:o comparecer le parará el per* 
hílelo a que hubiere lugar- en 
derecho.

Dado en Ateca a 29 de mayo 
de 1937.—Luis CuscuIIuela.—El 
Secretario judicial Antonio No- 
guerol,

Don I,rife Loscmiuela Arcnrrr 
zo% juez de primera instancia 
e insirueNóii. de Ateca y s k  

partido e instructor del expe
diente que se dirá:
En virtud de lo acordado ña 

ai expediente que ba.jp ei aiúmc” 
ro 38 de 1937 tramito por de- 
signaciqn de 1.a 'Comisión' "pro
vincial dg incautaciones contra 
clon Leoncio P é r e z  y . 'Péfrez* 
vecino de A teca, actualmente en 
•Ignorado paradero, para decla
rar administrativamente ¡a res
ponsabilidad civil que se le dar 
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo ^el Mo
vimiento nacional, -se cita a di- 
dio individuo^ cu cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado, 
fecha. 13 de marzo ú.ltimov in
serta en el Boletín Oficial deij 
mismo- correspOindiiente al día 
20-v por medio del presente e^ice 
í c \  que se insertar;! ten. el Boltr 
tía Oficial del Estado y en el 
de esta provincia^ a fin dp cpie 
dentro de] término de dicho días 
hábiles sfeufcnles a *í q . jinster 
cica del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca 
ante •es'te Juzgado instructor^ 
personalmente. o poí* ñscr¿tov 
alegando y probando en su de
fensa cuanto estime .proceden- 
te^ bajo ^apercibimiento upe de 
no comparecer le parará el pem 
juicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Ateca a 29 de xnaivo 
de 1937.—Luís Ciisculluela.—El 
Secretario judicial Antonio Ncr 
güero!.

Don Luís Cqscqiluela Arcara- 
zo, Juez de primera instancia 
c in.slrucció.ii de Ateca y su 
partido e iixsíructor del expe
diente que ¡se dhA:
En virtud do lo acordado elfo
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el excediente que unjo el núme
ro 39 <lc 1037, trombo par d¡e- 
¡signucióii, de la Goimdón yro- 
viueiiu do hicuuluciunV’s contra 
tliui Jí¿t atdo ( ;i i .Miliid .líouuuius 
vecino de Ateca, actualmente eu 
ignorado iuu r.Iií a. para deeiar 
l’,ar íidaiiuiüU-alivaiJttúilJe la ¿vi¡~ 
pousabdidad civil que se Je (jo
bo exigí!’ como consecuencia de. 
su oposición al triunfo del Mor 
vúiucnto nacional,. cita a di
cho individuo,, en cuujpiimiettto 
de lo dispuesto ¡en ja orden de. 
1» Junto Técnica del Estado* 
lecha .13 de marzo último, k r  
sella en oí JSuMín Oficial def 
tnismo correspondiente ai día 
20. por medio del pies,ente edic
to, que se insertará'¡en. eí Boja- 
liu. Olida! i leí Estaño y én él- 
ido esta provincia» a iiu de qué 
¡dentro del término de ocho días 
hábiles siguientes 11 Ia instoir 
cióm, del presente i-ir dichos per 
riódicos oficiales, comparezca 
lante esto Jugado iahU'uctoiq 
personalmente.' o por escrito., 
alegando y probando en ¡su rle- 
fe.usa cuanto ¡intíme proceden
te^ bajo apercibimiento qué de. 
no comparecer le parará el p¡er- 
iuicio a ypie hubiere lugar en 
Iderecho. ***

Dado en Ateca a 29 de mayo 
de 1937.—Luís CuscuHueiá.—Eí 
Secretario Judicial Antonio No-- 
gueroi. . k _ “J  __ ;, :

Don. Luis Gosculluela Arcara- 
zo. Juez de primera instancia 
¡e instrucción de Ateca y so 
partido c instructor* 'dr4  ¡exp¡er 
tíiente que ,s¡e dirá:
En yirlud de lo acordado ¡en 

¡el expediente que bajo eí 'Húme
ro IU de 1937 tramito por de
signación de la Comisión, pro
vincial de iacaulaciones contra 
don Toméis Alvaro Pérez, 
vecino do Ateca, actualmente en 
ignorado paradero, pura decla
rar administrativamente ]a res
ponsabilidad civil que se le de
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento nacional, se cita a di
cho individuo^ en cumplimiento 
¡de lo dispuesto -en la orden de 
la Junta Técnica del Estado*, 
fecha Id de marzo ultimo, in
sería en el Boletín Olicial dq f 
mismo egrrespoadíente a[ día 
20. por ntedio ¿¿ej presento edic
to, que se insertará en e’ Bole
tín Oficial 0 i Estado y cu el 
de si a provincia, a fin de que 
dentro del término fie ocho días

hábiles’ siguientes «  la iiiisfcr- 
cióh del presente eu dichos pa
rí odíeos oi'ici; ¡les, compurezea 
¡auLe este Juzgado instructor,,, 
personal mente o por .¡escrito,, 
aje;.ytudo y prbbandu «su su de
fensa coaulo es túne, proceden- 
te., bajo upcreíbiuñunlo qú© de. 
no comparecer le parará ¡oí per
juicio a ..que hubiere lugar cu 
derecho.

Dado cu Ateca n 29, de mayo 
Ide 1937.-—Luis Cuscuiluda.—El 
Secretario judicial Antonio- Nor 
gu¡er.oL

Don Luis GoiscullucXa Arcara- 
zo^ J ucz de primera instancia 
¡e instrucción ¡de Ateca y su 
'partido © .instructor del 'éxp®r 
dbulr j¡,ue (se ¡dirá:
En virtud de lo ¡acordado ¡en 

el ¡expediente que bajo ¡el núme
ro- 41 de 1937., tramito por d j  
siguación íle Já Comisión pro
vincial de incaulaciaues cóntrai 
don José JPnynd Marchante,¿ 
vecino da Atecá, actualmente ¡en. 
ignorado paradero, para d©cl®r 
par administrativamente la resr 
ponsabiíidad civil que se le de
be exigir como consecuencia de 
isu¡ oposición a] triunfo del Mo
vimiento nacional, se cita a di
cho individuo* en cumplimiento 
¡de Jo ¡dispuesto en lá orden de 
la Junta Técnica ¡del Estado^, 
fecha 1.3 de marzo último, k r  
gerta eq el Boletín. Oficial d ef 
mismo correspondiente ¡al cija 
20.. por medio dei presente ¡edic
to, que se insertará en el' Bole
tín Oficial del Estado y en ¡ef 
de seta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días 
hábiles .siguientes a la inder- 
’ción del presente en dichos pe
riódicos oficíales., comparezca 
¡ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito* 
¡alegando y probando ¡en su "de
fensa cuanto estime proceden
te. bajo apercibimiento que $e 
¡no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Ateca a 29 de mayo 
de 1937.- -Luis Cuscultuicla.--EÍ 
Secretario judicial Antonio No
gueral.

Don Luís Gosculluela A recru
zo,, Juez de primer a instan v ía 
e mstruc.áóu de Ateca y su 
partido e .instructor dé!. expe
diente que s¡e dirá:
En virtud de lo ¡acordado en

el expediente que bajo el. númti
ro 42 do 1937 tramito por dc- 
SigmxciótiA‘Jc la Comisión» pro
vincial tic incautaciones 'contra 
don . ErnestoH Alvaro Pérez*, 
vecino de Ateca, ¡actualmente ¡c;a 
ignorado paradero, paru deciar 
rar adnihustralivaraente la res
ponsabilidad civil, que se Je de
be 'exigir como consecuencia de 
su Qj)osiciá¡i ¡al triunfo del Mog 
vind.cnto queional, si* <3.1 a a di
cho individuo.,,en. c-íh'Udknimta 
¡de Jo dispuesto ¡cu tn oi-'dcn. de 
l¡a Junta* Técnica del ,i ¡stado* 
jl, Junta Técnica del Estado* 
iserta mx .el ...Boletín O ricial def 
mismo correspondiente ¡al Itía 
20  ̂por medjq del presente ¡edic
to, que se insertará ¡en. ¡el Boier 
tira Oficial del Estado y ¡e;n, él 
Ide ¡esta provincia, a fin ¡de que 
dentro d¡eTtérmino ¡d¡c ocho dfaa 
hálales §i.guí¡ü¡u.tt-« ¡a la inster- 
ción del pj i isente en'KUchos pe
riódicos Ad'iciales, .comparezca 
ante ¡este Juzgado ínisu uctoi\ 
personalméhtc 7> por escrito,; 
alegando y probando en su de
fensa cuanto ¡estime proceden
te, bajo apercibimiento que de 
no comp&ecier le phrará el peir* 
Juicio ¡a qu e , hubiere hjgar ©a' 
derecho. ^...
" Dado eh Ateca a 29 de mayo 
rde 1937.—Luís Cuscullucia.—-El 
Secretario Judicial Autopio No- 
¡guerql, _ -

Don Luis Gosculluela Arcara- 
zo., Juez ¡de primera instanaa 
e instrucción de Ateca y su 
partido e instructor dei expe
diente que s© dirá:
En virtud de lo ¡acordado ¡en 

¡el ¡expediente que bajo él núme
ro 43 de 1937 tramito por d©r 
¡singadóm de la Comisió¡n pro
vincial de incautaciones coiutra 
don Joaquín Pérez. Blancas* 
vecino de Ateca, actualmente .en 
ignorado paradero, -para decla
rar administrativamente la res
ponsabilidad civil que s¡e Je de
be ¡exigir como c,o¡ secuencia de 
¡su qposidón ai u iunfo ¿el Mor' 
vimn-ubi nacional, sé ,iía  a di
cho individuo^, en cumplimiento 
de lo dispuesto en ja orden de 
ja Jqnta Técnica ídel Eistaldo* 
fecha 13 de marzo último, iity 
serta en ¡él Bqletín Oficial d e f 
mismo correspondiente ol dja 
20  ̂por medio del presiente edic
to., que se insertará en eí Bole
tín. Oficial del listado y ¡en ¡eí 
do ¡esta provincia* a fin die qútt
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*

¡dentro del término de ocho días 
hábiles* siguientes a la imfcar 
ojón. del presente ,c;¡a dichos per 
¡Módicos oficiales, comparezca 
'¡ante eslíe 'Juz.gu.do instructor,, 
personalmcniu o por ¡escrihq 
¡alegando y probando qa üp de
fensa cuanto ¡estime proceden
te., bajo apercibiiuidutó qu.¡e de 
no yom parecer l¡e ¡yarará el per
juicio ¡a que hubiere lugar e¡n 
¡derecho. __ *'

Dado en Aloca a 29 de mayo
de 1937.- Luís Guscullu'ela,—£1
Secretario judicial Antonio Nior 
,güero!, - _

Don Luís Cosculluela Arcara- 
zo. Juez de primera instancia 
e instrucción ¡de Ateca y Su 
partido e Instructor del expíe 
diente que ¡sie .dirá:
En virtud de io acordado ien 

leí expediente que bajo el 'núme
ro 44 de 1937 tramito por de¡- 
isignacióm de la Comisión „pror 
viincial de Incautaciones contra 
don Romualdo Sánchez Elipe, 
vecino de Ateca, actualmente ien 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res
ponsabilidad ciyil que se le~de- 
be exigir como cqnsecubncia de 
Su oposición ¡al triunfo del Mo
vimiento nacional, ¡se <$ta a ¡di
cho individuo., ¡en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
fecha 13 ye marzo último, in- 
isería .,en el Boletín Oficial def 
mismo correspondiente al día
20,. por medio dd presiente edic
to,. que se insertará ¡en, el 'Bole
tín Oficial del Estado y en ef 
Ide ¡esta provincia, a fin de que 
dentro del termino de pcho días 
hábiles ¿iguientes a Ja jm.mr- 
cicn del presente en dichos pe
riódicos oficiales, com parezca 
¡ante ¡este Juzgado .'instructor, 
personalmente o ‘ por ¡escrito', 
¡alegando y probando ¡en su de
fensa cuanto estimé proceden
te, bajo apercibimiento qué de 
no comparecer je parará el per
juicio a que hubiere lugar én  
¡derecho.

Dado en Ateca a 29 de mayó 
de 1937.—Luis Cuscullwela.—El 
Secretario judicial Antonio No- 
guerol.

La Estrada
Don Ferinín Bouza Bréy Tri

llo, Juez de instrucción, del 
partido de La Estrada.
Llama y emplaza a Francisco 

Varela Garrido., vecino que fué'

de Ccrdedo y  en la actualidad 
eu ignorado paradero, para que 
dentro del término de.diez días 
contados- desde fu última 'inser
ción de Ja pres-pnté cu los Bo- 
Ieiin.es Oficiales <Jo J a s . provin- 
¡qus de Galicia y Boletín üe la 
Junta Nacional, com parezca cu 
Jes te Juzgado de instrucción, de 
L a Estrada a ser notificado'' ide 
auto de procesamíiJüto, indaga- 
ido y constituirse ©11 prisión* 
decretada en sunjario ..que ¿c ¿as 
truye por (el delito de 
usurpación de atribuciones,, 
bajo ¡apercibimiento de que 
en otro caso será declarad q 
rebelde y 1© parará el perjui
cio ¡a que hubiere lugar, con 
arreglo ;a la ley ,

A la vezv ruego ¡a todas jas 
autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan 
¡a m  bqsca y captura, poniéndo
lo pn la Carecí de ésta villa,., 
¡a ¡disposición ¡de este' Juzgado.

La Estrada 9 de ¡septiembre 
Ide 1936.—Fermín "Bouza Brey 
Trillo.—El Secretario, Manuel 
Lois Vidal

Don Fprmfn Bouza $ r é y  Tri
llo,. Juez d¡e Instrucción deí 
partido ¡de La Estrada. 
Llama y ejuplaza a M:anuel 

Yázqueíz jO'tero,. encargado de 
Ja Oficina de colocación obre
ra de donde ¡era vecino y en 
la actualidad ¡en ignorado para
dero,, para que dentro ‘dél tér
mino de diez días, contados des 
¡de la última inserción de la 
presiente ¡en los Boletines Ofi
ciales de las provincias de Ga
licia y Boletín de la Junta Na- 
donaj;, comparezca en este Juz 
gado de instrucción de L a .E s
trada a ser notificado de aujto 
de procesamiento, indagado y 
'constituirse sen prisión, decretada
en sumario que se instruye por 
delito de tenencia de armas y 
¡asociación ilegal, bajo apercibi
miento dP que en otro ruso 
¡será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio ¡a que hubiere 
lugar, coa arreglo a la ley,

A la vez, ruego a todas las 
¡autoridades y dejnás individuos 
¡de la policía judicial procedan 
¡a ¡su busca y captura, poniéndo
la  en 1.a Cárcel de ¡esta villa, 
a dispósfdón de este’ Juzgado!'

,La jostrada 9 de septiembre 
de 1930.—Fermín Bouza. ju ey  
Trillo.—"El Sécretarioa Manuel 
Lois Vidal.

Don Fprmíu Bouza Bréy Tri
llo, Juez de instrucción, del 
partido de La Estrada. 
.Llama y emplaza a M‘%.u«I 

Coto Lb.an, llignuo Carrccédo 
B o ¿a y M.auuei Vázquez Otero 
vecinos que fuero.! de esta villa,, 
y cii i* actualidad ep. ignora
do. paradero ,para que deulra 
¡de]' término de diez días, con
tados desde la última inserción, 
¡de la presente en‘ ios Boletines 
Oficiales ¡de las provijicias do 
Galicia y Boletín Oficial de la 
Junta Nacional, comparezca en 
este Juzgado de instrucción de 
La Esbrada, a ser notificados 
'¡de ¡auto d e ' procesamiento, in
dagados y. constituirse ¡en pri 
sióu decretada en sumario qutí 
¡se instruye por ¡el delito de. ro
bo de escopetas bajo apercibí 
miento de que Cu otro caso* 
será ¡declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubie
re lugar,, cón arreglo a la ley.

A la vez, ruego u todas las 
¡autoridades y demás itfdividuoS 
de Ja policía judicial procedan, 
a ¡su busca y captura, poniéndo
los en la Cárcel de esta villa* 
a .disposición de ¡este Juzgado.

La Estrada 9 de septiembre' 
de .1936*.—Fermín Bouza Brey 
Trillo.--•'Eí Secretario! Manuel 
Lois Vidal,

Don Fermín Bouza Rréy Tri
llo,. Juez de instrucción deí 
partido ¡de La' Estrada. 
Llama y emplaza a M;a¡nu¡el Co 

ío Cban. y Manuel Campos Vá„ 
quez, vecinos que fueron de es 
tá villa, carnicero y chófer res
pectivamente y en ‘la actualidad 
cu ignorado paradero para que 
dentro del término •!..■ diez días 
cordados desoc la .ultima inser
ción de la presente en los «Bolo 
tines Oficiales.');' ¡de las provin 
cj.as de Galicia y Boletín, de !;.> 
Junta Nm-ionaí comparezcan en. 
este Juzgado de Instrucción de 
La Entrada a constituirse en 
prisión y ser indagados en sin 
mar5o que se instruye por ¡ej 
delito de robo de escopetas, b? 
jo ¡e.icn'ibni'i .;!<■ de que en 
obu caso sc á u  declarados rebeí 
'des y les parará • i perjuicio a 
que 'hubiere- lugar, con 'ai-regliy 
a Ja ley .

A la vez, ruego a ¿odas las 
autoridades y demás individuos 
de Ja policía jíuliciaí procedan 
¡a .sij busca y captura, poniéndo
los en la Cárcel de esta villa,, 
¡a disposición de ¡este Juzgado,
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La, Estrada 19 de yepUdiubra 
¡cié 1936.-Feriiiín Bouzu ] >>rey  
Trillo.- * El Secretario* Mauo.eC 
LoiíS Vidal

Don Formó i Bouza Bréy TrL4 
lio , Ju ez  Je  ío-slruccíóxi del 
partido de I,a Jostrada.
Llama y emplaza a José Yjla 

C&rbtm, cíe unos cuarCjuta añop 
■casado*,labrador ^vecino que i:ué 
fué de Figueroa en ¡este termi
no y Gumersindo Validas, alía^ 
«Sardin.ei.ro»» do unos vcintieúr 
eo años, soltero, ] obrador, -y-coj 
[no (pie fuó d'O la purroijuFi <•# 
Guimarey. en este término, y 
en la actualidad en ignorado [ye 
rñdercq para que dentro diel tér
mino de diez d ;-’as, contados -dos 
de la última inserción, de 1y 
présenle en Jos Boletines Ofi
ciales de las provincias de GN 

■ licia y ) (^Boletín Q fíe jal de Bur 
gois» comparezcan en este Juz
gado de Instrucción. de La Es 
irada a fin de ser indagados y 
constituirse en prisión decre
tada en sumario que se ins
truye por el delito de robo de 
escopetas, bajo apercibimien{& 
de que ¡en otro caso, será decl? 
rado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lug¡arn 
con arreglo a la ley.

A la vqzx ruego a tocias las 
autoridades y demás individuos 
de la policía Judicial procedan 
a su busca y captura, poniendo- 
lo en la Corcel de esta villa, 
a disposición de os fe Juzgado.

La Estrada 5 de ¡noviembre 
¡de 1936.—Fermín Ronza Brey. 
Trillo.—El Secretario, Manuel 
Lois Vidal.

Don Fermín BotizU Bréy Tri
llo., Juez" de instrucción del 
partido de La Estrada. 
Llama y emplaza a Manuel 

García ^u en ten, de 21 años, sol 
tero zapatero, vecino, que RF 
de esta villa y en la actuali
dad en ignorado paradero, pora 
que dentro del término de diez 
días, contados desde Ja última 
inserción de la presiente ¡en lof* 
Boletines Oficiales de las piar 
vvincias de Galicia y «Boletín. 
Oficial de Burgos» comparezca 
en este Juzgado de Instrucel óp 
de La Estrada a fin dg ser in
dagado y reducido -a prisión de
cretada >en sumario que se Inis- 
fruye por el delito de robo de 
escopetas ,btjo apercibimiento

de que en otro caso, sera decía 
rüj<; rebelde y ]¡e parará el per- 
juicio a que 1 rabie re tugar, con 
ikrrcgio a ’ la ley.

.A. le. vez, i*a-ego a todas los. 
a u to r id a d e s  y demá-s in d iv id u o s  
de la policía judicial procedan 
a su busca y captura, poniéndo
lo; en la (lared. de ¡esta villa,, 
.a disposición de este Juzgado.

[Estrada 15 d.e noviembre 
de 1936.—Fermín Bouza Brey 
Trillo.-—El /Secretario, Manuel 
Lois Vidal.

D o a  Fermín B auza Brey T r i
llo , Ju ez  de  ¿uslruecíóia d e l 
p a r tid o  de La E strad a .
Llama y emplaza a Jesús Ro* 

dríguez, conocido por Vde Rico.» 
'de unos 24 años. Solteros vecixi,y 
que fué de la parroquia. de Gol 
marey, e-n este termino y en 
la actualidad en ignorado piará'- 
idero,, p a ra  que dentro de] térnn 
no de diez días contados desde 
Ja última inserción de J a  pre
sente ¡en los Boletines Oficiales 
de Jas provincias de Galicia y 
de la Jimia Nacional comnarez 
oa en este Juzgado a fin de ser 
indagado- y reducido a prisión 
decretada "en ¡sumario que se 
instruye por leí delito de robo 
de escopetas ,bajo apercibirme* 
to de que en otro caso^ será de
clarado rebelde y , le ̂ par eirá ej 
perjuicio a que hubferle lugar, 
con arreglo a la ley.

A la vez, ruego a todas las 
autoridades y dem ás ’ Individu 0$ 
de ja  policía judiciar procedan 
a ¡su busca y captura, poniéndo
lo en la Cárcel’ de esta villa, 
¡a disposición de este juzgado.

La Estrada 22 de novíepibre 
de “1936.—Fermín R o n za  Brey 
Trillo.—El Secretario, Manuel 
Lois' Vidal.

Don Fermín Bouza Brey Tri
llo v Juez de instrucción del 
partido de La Estrada. 
Llama v emplaza a MiRniíef 

Gómez Andrade, ¡soltero, vlecino 
que fué de la Aparroquia de 
Godeseda^ y'ien Ja actualidad en 
Ignorado paradero,, para -que 
dentro- ale] término de diez dios 
contados desde la ultima miser 
cióu de ía presente en los .Bole
tines Oficiales de las provin
cias de Galicia y ¡d.e la junta 
Nacional, comparezca en este 
Juzgado de Instrucción de .La 
.Estrada & fin de ser indagado

y reducido- a prisión decretad# 
en sumado- qué se instruye po^ 
el. d e  l i l a ' d e  robo  de escopeta#  
bajo í\ lc n  Fu libe ni o Je  qu'e í 
O ir o eéiMj. 1 á r:«o*ea«if o» i 
de y e p'O'vsOt cí :*»**■ um ■ n 
que" nuniere JagfUq ron arre* 
gjo a la ley.

Á la vez, ruego a todas las 
autoridades y demás individuo® 
¡de la  policía indicia.! procedan, 
a su busca y capíuraójioniéndo- 
jkr _§n la Cárcel de esta villa,. 
,o, "disposición Me 'bsle Juzgado.

La Estrada 23 de noviembre 
Ido 1936.—Fermín Ronza Brey
Trillo* Secretario^ Manu.Fi
Lois Vidal. * •

Don Fermín Ronza Bréy TrL 
ILq Jaez de instrucción ÚdT 
partido de Ija Estrada.

• Llama y emplaza a Oscjar 
F u en fes Lorenzo, de unos 20 
¡años, soltero. chófer3 vecino que 
fué de ¡esta villa de La Estrada 
y en la actualidad en ignora 
¡do paradero, para que dentro 
¡de! término de diez días, conta 
dos desde la última insegciót 
de la presente en los Bdetine^ 
Oficiales de las. provincias de 
Galicia y «Boletín Oficial dej 
Estado», comparezca en este 
juzgado de Instrucción de La 
Estrada a fin de ser indagado 
y reducido a prisión ‘decretad^ 
en. sumario qu¡e s¡e instruye por 
el delito de robo con ¡el núme
ro 115 de 1936 bajo apercibí* 
miento- de- que ¡en. otro caso, se
rá  declarado rebelde y le parir 
rá  el perjuicio ¡a qué hubüierp 
Iugarcon arreglo á fu ley.

A íá vez, ruego a todas: Jas 
¡autoridades y demás individuo® 
de ja policía judicial procedan 
¡a ¡su busca y captura, poniéndo
lo' en la Cárcel de esta villa* 
a disposición de este Juzgado.

La Estrada 10 de eid-ero 
de 1937,—Fermín Bouzía jjrey 
Trillo.—El Secretario* Manuel 
Lois Vidaj.

Grajal de Campos
Juzgado ¡municipal de Grajal de Canu

pos.
Por eí presente y de. conformidad 

con lo dispuesto, por orden de la Sué 
perioridaeg s-e anuncia vacáire la pku 
za de Secretario y Secretado suplente, 
de este juzgado municipal a'1 fin de 
ser cubiertas par >el turno que corres
ponda en el plazo reglamentario.

Grajal de Campos a 28 de diciem
bre de 1936.—El Juez Municipal
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